
AÑO CCVIII.—NUM. 73. DOMINGO 14 DE MARZO DE 1869. 200  milés

PODER EJECUTIVO.

MINISTERIO LE HACIENDA.
DECRETO.

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones y en uso de la autorización con
cedida en el art. 14 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1 8 67 , decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá al arriendo en 
subasta publica de las minas de Linares, con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado con 
esta fecha.

Art. 2.° Se dictarán por el Ministerio de 
Hacienda las disposiciones necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en el artículo ante
rior.

Madrid diez de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Usando de las facultades concedidas en virtud de orden del Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones de 10 del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el dia 31 de Mayo de 1869, á la una de la tarde, para que se celebre subasta pública y simultánea en la misma y en las ciudades de Barcelona, Sevilla y Málaga para contratar el arriendo de las minas de plomo de Linares, propias del Estado.La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta, la una y media, hora en la que se procederá á la apertura y lectura de las que se hubiesen presentado.Si dada la referida hora no resultase ninguna presentada, se dará el acto por terminado.El pliego de condiciones para la mencionada subasta es el que á continuación se inserta.Lo que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 13 de Marzo de 1869.=E1 Director general, Estanislao Suarez Inclán.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de las mi-• ñas de Linares, formado á virtud de autorización concedida al Gobierno por el art. 14? de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

1.a El arrendamiento de las minas de Linares se estipulará por 40 años, á contar desde el dia en que se firme la escritura de convenio.2.a El tipo mínimo para la subasta será gradual y en esta forma:En los dos primeros años el 35 por 100 de los productos brutos.
En los 8 siguientes.  .................  45 por 100En los 10 siguientes   55 por 100En los 10 siguientes   50 por 100En los 10 últimos..........................  45 por 100

3.a Los productos brutos serán sobre los minerales que el arrendatario expenda en crudo ó retire de la localidad , y sobre el plomo obtenido de los que apliqué directamente al beneficio en el mismo establecimiento.El Estado percibirá mensualmente este tanto por 100 , siempre en metálico, sobre los minerales de todas clases que se expendan ó retiren en crudo, según el precio medio que tengan sus análogos en el distrito, y respecto á Jos plomos por el precio medio de los mercados de Londres y Marsella, deducidos los trasportes, el dia 25 del mes anterior.Sin perjuicio délos tipos anteriormente fijados, se entiende que en ningún caso el Estado dejará de percibir una cantidad menor de 150.000 escudos en ca
da año.4.a El Gobierno entregará al arrendatario la mina bajo lsLdemarcacion que le está asignada, y cuyo plano se hallará de manifiesto en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.Se pondrán también á su disposición las fábricas de fundición, edificios industriales, oficinas y almacenes existentes en la población y en el término de Linares (con sólo la reserva de un piso y un almacén por lo mé- nos en la Casa-Direccion para los delegados de la Administración), los escoriales, terreros, terrenos y caminos, y los utensilios, herram ientas, aparatos y demás' enseres que posee el Estado aplicados ó destinados al establecimiento, asi conio los derechos que pueda tener 
aquel.Las fábricas, edificios, herramientas y toda clase de aparatos se valorarán préviamente por peritos nombrados por ámbos contratantes.5.a Los minerales^ gruesos y menudos que existan arrancados y no extraidos el dia en que el Estado haga entrega al arrendatario -quedarán á disposición forzosa de este, abonándole al precio corriente entonces en Linares, con la rebaja del costo de extracción, que se fija en un escudó por quintal métrico. Los minerales extraidos y los plomos en galápagos que existan en ese dia son también propiedad del Estado, que los venderá en pública licitación, pudiendo el Gobierno continuar custodiándolos en Rs almacenes ó parajes acostumbrados para ello por término de tres meses sin abonar 
alquiler.6.a El contratista se obliga:Primero. A entregar en la Administración de Hacienda de la provincia dentro de la primera quincena de cada mes el importe del tanto por 100 estipulado sobre los minerales retirados y plomos obtenidos en el anterior, según lo dispuesto en la condición 2.aSi al finalizar cada año estas sumas entregadas no llegasen á 150.000 escudos , abonará en la primera quincena del inmediato Enero lo que falte hasta completar 
aquella cantidad.En ningún caso dejará de cerrarse la cuenta de cada 
año en todo el mes de Enero del siguiente.Segundo. A satisfacer los impuestos que pesen sobre 
la industria minera.Tercero. A emprender los trabajos de las minas en el plazo de tres meses, bajo las bases generales consignadas en el plan de laboreo aprobado por el Gobierno y que forma parte de este pliego de condiciones.Cuarto. A facilitar al Ingeniero ó Ingenieros^ que comisione el Gobierno la inspección de los libros siempre que lo soliciten, los medios de hacer los reconocimientos interiores y exteriores que exijan para cerciorarse del cumplimiento del contrato, y á permitir que se inspeccione é intervenga la saca, peso y ley de los minerales y plomos por los medios que se determinen por la Administración.Quinto. A permitir la visita de estudio que por disposición del Gobierno verifiquen los Ingenieros en 
prácticas.Sexto. A devolverlas minas al Estado finalizado que sea el contrato, no sólo desaguadas, sino en condiciones de seguridad para que pueda continuarse la explotación sin embarazo alguno. Los edificios, fábricas, lavaderos &c. valorados é inventariados, se devolverán asimismo en estado de conservación, á ménos que no hubiesen desaparecido por deterioro natural ó por conveniencia de la explotación y beneficio, justificado por el acuerdo mutuo de ámbos contratantes. Las herramientas y demás utensilios de carácter moviliario, recibidos al firmar el contrato , s'e reintegrarán asimismo en especie o en metálico. Las nuevas construcciones, caminos, maquinas v aparatos que se montaren durante la^época del arriendo quedarán á beneficio del Estado, asi como los minerales arrancados ó almacenados, plomos, escorias y 
demás productos que no resulten retirados 30 días des-

• pues de finalizado el contrato. ^Sétimo. A tener en fianza en la Caja general de Depósitos durante el tiempo del arriendo 500000 escudos en m etálico. Si la pusiere en papel J e  sera admitida a los tipos establecidos en las disposiciones vigentes.7.a Cuando quiera que el delegado o delegados del Gobierno que visiten la mina manifiesten que el arrendatario se separa del plan aprobado y de las condiciones terminantes del contrato, se le harán presente las taitas para que las corrija cuanto antee. La Administración, si no se remediase el m al, resolverá lo que dentro del contrato estime justo; y contra su acuerdo, que sera ejecutivo, no habrá otro recurso que el contencioso ante

el Tribunal Supremo de Justicia. El mismo recurso no otro será el que podrá utilizarse en su caso pi cuanto se refiera al cumplimiento é inteligencia del contrato.En ningún tiempo se paralizarán los trabajos de desagüe y los de fortificación de la mina: estos se harán siempre de cuenta del arrendatario; y si se opusiere, por la Administración, utilizando para ello la fianza; en el concepto de que para continuar aquel en el goce de sus derechos ha de empezar por completar el depósito. Si diera lugar á que se invirtiese todo en estas obras, el contrato quedará rescindido de hecho.8.a El contrato se entiende estipulado con arreglo á las disposiciones contenidas en el real decreto de 27 de Febrero de 4852 y reglamento de 45 de Setiembre de dicho año, como si se hubieran incluido en las condiciones del mismo.9.a El arrendatario se somete expresamente á la jurisdicción administrativa, y se sujeta á cuanto el real decreto ántes citado previene y á Jo que ordena el artículo 8.a de la ley de 20 de Febrero de 4850, renunciando expresa y terminantemente á todo otro fuero.40. El arrendatario se obliga á respetar por el tiempo que faltase para su terminación los contratos que para los servicios del establecimiento tuviese hechos la Hacienda, la que, al cesar en sus funciones industriales el dia en que se forme el contrato, subroga sus compromisos en aquel, obligándose á sostenerle en quieta y pacífica posesión miéntras cumpla las condiciones estipuladas. De los contratos que estuviesen pendientes se dará razón circunstanciada en la Dirección general de Propiedades.44. El remate se verificará en Madrid el dia 31 de Mayo próximo, á la una en punto de su tarde , ante el Director general de Propiedades y Derechos del Estado, Presidente del acto; el segundo Jefe de la Dirección, un Inspector general de m inas, el Asesor general del Ministerio de Hacienda ó un delegado suyo, y el Escribano del mismo; y en Barcelona, Sevilla, Jaén y Málaga en el mismo dia y hora que en Madrid, ante los Gobernadores respectivos, el Ingeniero Jefe de minas ó quien este delegue, los Oficiales letrados de las Administraciones de Hacienda y los Escribanos del mismo ramo.42. Para hacer proposiciones en la subasta será necesario acreditar haber depositado en la Caja general ó en las sucursales:de las provincias 20.000 escudos en metálico ó su equivalente en papel del Estado. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al modelo estampado al final, y no se admitirá ninguna que no cubra el tipo del remate marcado en la condición 2.a43. El arriendo se adjudicará interinamente al mejor postor, entendiéndose por tal el que ofrezca abonar al Estado mayor tanto por 400 en cada uno de los plazos, según la escala gradual que va marcada en la condición 2.a, ó en la totalidad con respecto á los primeros 20 años; pero la subasta no surtirá efecto para la Hacienda hasta que sea aprobada por el Ministerio del ra mo. El depósito provisional del adjudicatario quedará retenido hasta el otorgamiento dé la escritura de fianza, devolviéndose les demás una vez terminado el acto del remate.44. Si en este se presentasen dos ó más proposiciones que en la totalidad respecto & los primeros 20 años fueran iguales, se abrirá una licitación oral, donde sólo podrán tomar parte los autores de dichas proposiciones por espacio de media hora, adjudicándose el servicio ai que dentro de las condiciones de la cláusula, anterior eleve la suya á mayor suma.Si en el caso previsto en esta condición y abierta la puja oral no se mejorasen las proposiciones, se adjudicará el servicio al que primeramente haya presentado el pliego, para lo cual se numerarán por orden todos los que se- vayan entregando. Y si las proposiciones iguales se hubiesen presentado en los diferentes puntos en que ha de celebrarse la subasta, se adjudicará el servicio por medio de sorteo celebrado ante el Director general de Propiedades, con asistencia de los funcionarios que determina la primera parte de la condición 41 del presente pliego.45. La presentación de la fianza y el otorgamiento de la escritura tendrán efecto precisamente dentro del plazo de dos meses, contados desde que se notifique la aprobación del arriendo. De no hacerlo así perderá el arrendatario el depósito provisional.46. El adjudicatario pagará los gastos de la subasta y los de la escritura, de la que dará dos copias autori
zadas.47. En el caso de esterilidad de las minas, reconocida por ámbas partes contratantes, el arrendatario tendrá derecho á retirar su fianza. Si en el trascurso del contrato hubiese desistimiento voluntario , responderá con esta de los perjuicios que se ocasionen hasta poner las labores en estado de continuarlas en buen orden; recibiendo la diferencia* si no se invirtiera. íntegra, y renunciando siempre á toda indemnización por las mejoras que hubiese podido introducir.

CONDICIONES TRANSITORIAS.
4.a, Este arrendamiento se anunciará con la anticipación de dos meses al ménos, publicándose el pliego de condiciones cuatro veces no consecutivas en cada uno en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en todos los Boletines oficiales de las provincias y en los periódicos extranjeros que de

signe el Gobierno.2.a La escritura de convenio abrazará las demás cláusulas de detalle que dé común acuerdo se fijen por ámbos contratantes, con sujeción estricta á las condicio
nes y espíritu de este contrato.

BASES
para el sistem a de explotación á que debe su
jetarse el arrendatario délas m inas de Linares.

4.a El sistema general de explotación que se seguirá por el arrendatario de las minas de Linares será continuación del que viene siguiendo la Administración, desde el año de 4850, salvas aquellas modificaciones que aconseje la experiencia y sean acordadas por ámbas partes contratantes.2.a Este sistema consiste principalmente en aislar grandes macizos de mineral por medio de pozos verticales ó inclinados, siguiendo la del filón, que se corresponden con galerías horizontales en sentido de la dirección de aquel. Estas galerías constituyen los diferentes pisos, y deben hallarse á igual distancia en la vertical de un pozo maestro que se elegirá como punto de partida. El intermedio que se establece para las que hayan de abrirse de nuevo será de 25 metros.3.a Estos grandes macizos, cuya longitud queda al arbitrio del arrendatario, se arrancarán por medio de una labor en bancos ó testeros, sin más restricción que Ja de dejar para que formen provisional y respectivamente el piso y cielo de las galerías generales dos metros de filón sin excavar en toda la longitud dé aquellos.4.a De este remállente ó reserva no podrá disponer el arrendatario miéntras las labores de avance en profundidad no llegúen al nivel de un piso inferior, y tenga la nueva galería una corrida igual á la de cada macizo; y aun entonces es indispensable el sustituir inmediatamente el cielo y pisos naturales que se explotan con fortificación, y las obras bastantes para que quede siempre expedito el servicio de la galería general.5.a Las galerías ó pisos generales se subordinarán para la partida de cada uno de los pozos que exijan los diferentes servicios de la mina á un sólo pozo maestro (señalado de común acuerdo), á tenor de lo expresado en la cláusula 2.a, de modo que puedan comunicarse en horizontal, si así conviniese, los diferentes trozos de aquellos que vayan excavándose simultáneamente, en el supuesto de que el arrendatario establezca varios campos de labor en la longitud del filón; todo sin perjuicio del curso de las aguas hácia los puntos en que se monten las máquinas de desagüe.6.a Es condición indispensable que las galerías generales hayan de estar bien fortifiéadas, ventiladas y desaguadas, y que hayan de tener fácil acceso por medio de bajadas de escalas para que en todo tiempo y sin prévio aviso tenga medios de asegurarse la Administración de que el arrendatario cumple las condiciones estipuladas.7.a El arrendatario queda en libertad de establecer los pozos y máquinas que demande ía explotación en los sitios y de la fuerza que le parezcan convenientes. Pero es condición ineludible que tres de los pozos maestros, el situado hácia el centro de la explotación y otros dos’de los que se sitúen hácia los extremos del fi

lón, vayan constantemente avanzados 30 metros por lo ménos sobre el último piso abierto á  la explotación.8.a También es condición precisa que el arrendata-» rio verifique un trabajo de investigación horizontal según la dirección del filón en cada uno de sus extremos SO. y NE. actualmente reconocidos, quedando á su arbitrio hi altura de que han de partir, con tal que sea por bajo de los caños de desagüe titulados de Romero y Bajo de Arrayanes.9.a Este trabajo no se interrumpirá ni variará, una vez emprendido á una altura dada, sin ponerlo en conocimiento de la Administración, la cual acordará lo que más convenga sobre su suspensión, absoluta ó con
tinuación á  mayor profundidad.Madrid 44 de Marzo de 4869.=Aprobado.=Figue- 
rola.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condicionesinserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de para el a r 'rendamiento de las minas de plomo de Linares, y aceptando en todas sus partes dichas condiciones, se obliga 

á  satisfacer como precio del arrendamiento el tanto por 400 siguiente de los productos brutos,' conforme en un todo con las condiciones 2.a y 3.a del indicado pliego:
En los dos primeros años. por 400En los ocho siguientes....  por 400En los diez siguientes. ; . . . . . .  por 400En los diez subsiguientes. . . . .  por 400En los diez últimos       por 400

(Fecha, firma del interesado y domicilio del mismo.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Excmo. Sr.: En la G A G E T A /n ú m .  57, d e  26 de Fe

brero anterior se inserta una orden de 15 del mis
mo, dictada por el Ministerio de Fomento, sobre auto
rización á las empresas de ferro-carriles ya construi
dos para ejecutar obras de ampliación y mejora con 
las condiciones que se expresan, siem pre que dichas 
obras no afecten la seguridad del tránsito; y conside
rando que esta disposición ha de facilitar considera
blemente el desarrollo de las Compañías de este gé
nero, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, ha tenido á bien aplicarla á esa provincia ul
tram arina.

Dios guarde a V. E. muchos años¿ Madrid 6 de 
Marzo de 1869.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En Madrid, á 20 de Febrero de 1869, en el pleito 

que D. Juan Masfarner,D. Joaquin Tiscornia, D. Sal
vador Iborra y D. Vicente B allester, fabricantes de 
guantes y gorras establecidos en la ciudad de Valen
cia, han seguido ante el Consejo provincial déla misma 
con la Administración de Hacienda pública sobre que 
se revoque la pío videncia gubernativa de 13 de Di
ciembre de 1866, y se les declare autorizados en su 
calidad de fabricantes de dichos artículos de com er
cio para vender co rbatas, satisfaciendo sólo la cuota 
de contribución asignada á los géneros comprendidos 
en la clase 5.a de las tarifas del subsidio industrial; 
pendiente ante Nos en grado de apelación in te r
puesta por el Promotor fiscal de Hacienda contra la 
sentencia pronunciada por el expresado Consejo:

Resultando que á virtud  de orden de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de 
Valencia en 3 de Abril de 1866 procedió el . agente 
de la sección de Subsidio de la misma á instruir los 
oportunos expedientes en averiguación de si se ha
bía cometido defraudación por venderse corbatas en 
algunas tiendas de guanteros de Valencia ;.y consti
tuido en las de D. Cayetano López, D. Juan Masfar- 
ner y D. Salvador Iborra , resultó que'sólo en las de 
este y López habia corbatas de venta , confesando 
los mismos comerciantes que no estaban m atricula
dos en la tercera clase por haber obtenido para ello 
orden del Gobernador hasta tanto que se resolviera 
el expediente que tenia elevado á la Superioridad :

Resultando que dicho agente , al rem itir las d ili
gencias á la Adm inistración con su dictám en, mani
festó en él que si dichos Iborra y López no estaban 
comprendidos en la clase 3.a, tarifa 1.a del reál de
creto de 20 de  Octubre de 1852, debían pagar por 
la defraudación la diferencia de cuota y m itad de 
esta por m ulta, que im portaban 145- escudos 249 
milésimas; y estando conforme con este parecer el 
Inspector , á quien se pasaron las diligencias por de
cretó de 28 del mismo mes y año, mandó dicha Ad
ministración suspender el curso del expediente hasta 
que la Dirección general de Contribuciones resolvie
ra la exposición hecha por los guanteros que habia 
sido rem itida en consulta :

Resultando que ampliado el expediente por or
den de la referida Dirección de 21 de Agosto si
guiente, declararon dos individuos del gremio de 
tiendas de camisas de Valencia que D. Juan Mas- 
farner, D. Salvador Iborra, D. Vicente Ballester, Don 
Antonio Paus y D. Baltasar G eus, comerciantes de 
guantes, y D. Joaquin Tiscornia, de gorras, vendían 
públicam ente corbatas de lana y seda de todas cla
ses, pero no cuellos y puños; cuyo aserto fué confir
mado en otro reconocimiento de sus tiendas hecho 
por el expresado agente, en el cual dijeron dichos 
comerciantes que las vendían hacia muchos años 
en la persuasión de que estando matriculados en 
quinta clase con facultad de vender cintas, fajas y 
otros artículos anejos, las corbatas eran cintas más 
ó ménos anchas:

Resultando que el repetido agente informó de 
nuevo que dichos industriales y los demás que se 
hallasen en su caso debían contribuir en la clase 3.a, 
y que con arreglo al art. 13, párrafo segundo de la 
instrucción de 23 de Diciembre de 1865, se les exi
giese á los cinco guanteros la multa y diferencia de 
la clase 5.a á 3.a que tenia manifestado, y 203 
escudos 600 milésimas al comerciante en gorras Tis
cornia:

Resultando que después de haber seguido este 
expediente sus trám ites reglamentarios, la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Va
lencia, de conformidad con la sección del Negociado 
de subsidio, propuso en su diótámen de 22 de No
viem bre de 1866 que hasta que recayese la debida 
resolución del centro directivo superior de contribu

ciones, á 'donde se debia rem itir afefecto dicho expe
diente, se adicionase la m atrícula de aquel año con 
las diferencias de cuotas contenidas en el informe de 
la expresada sección, pudiendo determ inarse por el 
Gobernador la inscripción en m atrículas de las re 
feridas tiendas en la clase 3 .a de la tarifa 1.a, y 
que se exigiese á las de guantes por diferencia de 
cuota y primero y segundo trim estres del año eco
nómico de 1866 á 1867 36 escudos 200 m ilésim as, y 
á la degorras 65 con 350, sin exacción de multas por 
no aparecer ocultación en las ventas de corbatas:

Resultando que estim ada la propuesta por pro
videncia del Gobernador de 13 de Diciembre de 1866, 
fué elevada á conocimiento de la Superioridad la in
dicada resolución gubernativa, y la Dirección gene
ral de Contribuciones dirigió á la Administración de 
Hacienda pública de Valencia la oportuna comuni
cación en 21 de Enero de 1867 manifestando haber 
acordado aquel centro directivo devolver, como de
volvía, el referido expediente, resuelto por el Gober
nador d é la  provincia en uso d esú s facultades, á 
los efectos que hubiese lugar si los interesados acu
dían al Consejo provincial*en el término de 30 dias 
desde él siguiente al de ía notificación adm inistrati
va, ó bien para archivarlo si no intentaban la via 
contenciosa:

Resultando que desde 12 de Enero de 1867 tenían 
ya presentada su demanda en el Consejo provincial 
de Valencia los referidos D. Joaquin T iscornia, Don j 

Juan Masfarner, D. Salvador Iborra y D. Vicente Ba
llester contra la Administración civil, en la que so- I 
licitaron que con revocación de la expresada p rov i- j 

dencia del Gobernador se declarase que como fabri
cantes de guantes estaban autorizados para vender 
corbatas por hallarse, según recta interpretación, 
unos y otros géneros comprendidos en la clase 5.a 
de las tarifas vigentes:

Resultando que el Promotor fiscal de Hacienda 
pública pidió en su contestación se desestimara la 
demanda y se confirmase la providencia en ella im 
pugnada ; alegando, entre otros fundam entos, que la 
venta de corbatas no está comprendida en la precita
da clase 5.a, y sí lo está explícita y term inante en la 
clase 3.a de la tarifa núm . 1 .°:

Resultando que en los escritos de réplica y d ú -  
plica insistieron las partes en sus respectivas p re 
tensiones, sin que ninguna solicitara pruebas :

Resultando que el Consejo provincial de Valencia 
pronunció sentencia en 16 de Enero de 1868, por la 
que, revocando la providencia del Gobernador de 13 
de Diciembre de 1866, declaró.que D, Juan Masfar
ner, D. Salvador Iborra , D. Vicente Ballester y Don 
Joaquin Tiscornia se hallaban autorizados como fa
bricantes de guantes para la venta de corbatas de 
lana y se d a , con arreglo á la clase 5.a de la ^ta
rifa 1.a :

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
apelación el Promotor fiscal de Hacienda en 21 del 
propio mes, que le fué admitida; y remitidos los 
autos al Consejo de E stado , mejoró el recurso el Fis
cal del mismo en 6 de Abril siguiente con la p re
tensión de que se declare nulo* todo lo actuado por 
corresponder exclusivam ente la resolución de este 
asunto á los Gobernadores de provincia, ó se revo
que como injusta la sentencia apelada, confirmándo
se la providencia gubernativa de 13 de Diciembre 
de 1866:

Resultando que no habiéndose p resen tad o , los 
apelados, se estimó en 5 de Junio la rebeldía que 
les acusó el Fiscal, en cuyo estado se remitieron los 
autos del Consejo de Estado á la Sala tercera de este 
Supremo Tribunal con arreglo á lo dispuesto en los 
decretos de 13 de Octubre y 26 de Noviembre del 
año último:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José Herre
ros de Tejada:

, Considerando que en la tarifa núm. 1.* de las es
tablecidas para el repartim iento y exacción del sub
sidio industrial y de comercio está incluida en la 
clase 3.a expresa y term inantem ente la venta de 
corbatas, y que no se halla mencionada la de este 
género ni de otro sem ejante en la clase 5.a de dicha 
tarifa :

Y considerando que el fallo de prim era instancia 
se funda en la equivocada suposición contraria, es ti
mando comprendida dicha venta de corbatas en la 
clase 5.a de la citada tarifa, como m anufactura acce
soria de las demás que enumera, que no son ni remo
tam ente similares de aquella; 

i Fallamos que debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada que en 16 de Enero de 1868 pro
nunció el Consejo provincial de V alencia; absolve
mos de la dem anda á la Adm inistración , y en su 
consecuencia mandamos quede firme y se lleve á  
efecto la resolución dictada por el Gobernador en 13 
de Diciembre de 1866.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos , mandamos y firm am o s.=  Tomás 
H uet.=Eusebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez 
Sarm iento.=José María Herreros de T e jad a .= B u e- 
naventura Alvarado.== Calixto de Montalvo y Co~ 
llantes.=L uciano  Bastida.

Publicacion.=Leida y publicada fué la p rece
dente sentencia por el limo. Sr. D. José Herreros 
de Tejada, Ministro de la Sala tercera del Tribunal 
Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 20 de Febrero de 1 8 6 9 .=  
Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 1869, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Figmc- ras y en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona ha seguido Doña Joaquina Sagols con D. Agusti n Ordis y Doña Inés Barris sobre restitución de cierti is fincas; los cuales penden ante Nos en virtud del recurs ío de casación interpuesto por la demandante contra la sentencia que en 46 de Setiembre de 4867 dictó ia refi 3- 
rida Sala:Resultando que en 23 de Abril de 4806 se otorgó e s- critura de capitulaciones con motivo deJ matrimonio q} habia de celebrarse entre D. José Sagols y Doña Paula R o- vira;y en ella D. MiguelRovira, h e r m a n o d e  la DoñaPa u- la, donó á esta en pago de sus derechos legitim arios

4.500 libras que la entregaría del dia de la boda en siete años, y una cómoda y varias ropas en el dia del casamiento; lo cual aportó esta en dote á  su esposo D. José Sagols, quien aceptando la constitución dotal donó por causas de nupcias á la Doña Paula, su futura mujer, otro tanto como ella habia aportado en do te , y desde entónces para cuando hubiera recibido dicha dote la aseguró sobre todos sus bienes presentes y futuros, prometiendo restituírsela y devolvérsela siempre que llegara el caso de disolución del matrimonio ó cuando hubiera lugar, con enmienda de daños y gastos, para lo que la obligó todos sus bienes hasta que ella y los suyos quedasen pagados de la expresada dote; determinando que los frutos que entre tanto recibiera no la fuesen computados en pago del capital, sino que fuesen de ella y de los suyos por donación que les hacia; y que en 26 de Febrero de 4817 el D. José y su padre D. Baudilio Sagols firmaron carta de pago á favor del hermano de Doña Paula Rovira, confesando ftaber recibido parte ántes y parte en aquel acto las 4.000 libras prometidas en la escritura de capitulaciones y la cómoda y ropas :Resultando que en 42 de Febrero de 4829 se otorgaron capitulaciones con motivo del matrimonio de Don Baudilio Sagols y Doña Inés Barris; y en ellas D. José Sagols, reservándose el usufructo y la facultad de dotar á los demás hijos,hizo donación de sus bienes á su hijo D. Baudilio, disponiendo que si le sobrevivia su esposa Doña Paula Rovira fuera mantenida en la casa Sagols al igual que la demás familia miéntras permaneciera viuda y no sacara la dote , y en el caso de no querer habitar en dicha casa se la diera lo que expresó para haíitácion y alimentos; y Doña Inés Barris aportó en dote 4.375 libras, una cómoda y ropas á su marido el D. Baudilio, que lo aceptó, constituyéndola la donación propter nuptias de otro tanto :Resultando que por escritura de 8 de Agosto de 4844, registrada en hipotecas, D. José Sagols y su hijo Don Baudilio vendieron á D. Ignacio Ordis en precio de 450 libras y con pacto de retro la pieza de tierra olivar sita en el término de las Reguliadas, de cabida de dos vesanas; habiendo prometido Doña Paula Rovira, presente del acto, que no se opondría por razón de sus dotes y demás créditos á aquel contrato, el cual ántes bien consentía y aprobaba:Resultando que por otra escritura de 20 de Febrero de 4845, también registrada en hipotecas, D. Baudilio Sagols y Doña Inés Barris vendieron á D. Agustín Ordis" con pacto de retro una pieza de tierra campa rodada de olivos, de unas tres vesanas, situada en el término llamado Cusqueix, y otra también de tres vesanas en el territorio las Ganals por precio de 4.200 libras, de las cuales el comprador retenia 550 por razón de un crédito procedente de cierto debitorio que habian firmado en unión de sus padres D. José Sagols y Doña Paula Rovira en 47 de Noviembre de 4838 á favor de D. Buenaventura Sagols, y que este cedió á D. Ignacio Ordis, y las restantes 650 las recibió D. Baudilio en aquel acto, obligándose los vendedores á la eviccion:Resultando que en escritura de 6 de Agosto de 4846 D. Baudilio Sagols confesó haber recibido de D. Agustín Ordis 455 libras y 45 sueldos por aumento de precio de la tierra de siete vesanas situada en el término de Crispía, territorio llamado Puig de Santa María ó Cusqueix, que la habia vendido por 200 libras con pacto de retro, según escrituras de 40 de Julio y 9 de Octubre de 4845; advirtiendo que de las indicadas 455 Libras y 45 sueldos se quedó Ordis con 425 libras y 45 sueldos para pagar á D. José Villalonga un debitorio de D. José Sagols : que por otra escritura de 7 de Febrero de 4847 el mismo D. Baudilio Sagols confesó recibir de dicho Don Agustín Ordis 240 libras en aumento de precio de la pieza de tierra situada en Crispía, territorio llamado Crexellach ó Clot de San Miguel, que le habia vendido á carta de gracia por 400 libras en 44 de Noviembre de 4844, reteniendo Ordis 400 libras de las 240 para entregarlas á D. Fernando Sagols por sus derechos legitimarios : que por otra escritura de 7 de Mayó de 4847 el dicho D. Baudilio Sagols vendió al mismo D. Agustín Ordis con pacto de retro un huerto de tres cuartos de vesana, situado en el citado pueblo , territorio de la Rivera, por precio de 32 libras 7 sueldos y 2 dineros; y que en 40 de Febrero de 4846 el D. Agustín Ordis arrendó á D. Baudilio Sagols por tiempo de cinco años las fincas que este le habia vendido por todas las escrituras mencionadas: Resultando que en 40 de Octubre de 4844 falleció D. José Sagols, y en 9 de Setiembre de 4854 su viuda Doña Paula Rovira hizo donación de todos Sus bienes, derechos y acciones á su nieta Doña Joaquina Sagols, que la  aceptó en unión de su esposo, imponiéndola la obligación de entregar ciertas cantidades á Francisca, Antonia, Fernando y Baudilio Sagols, hijos de la donante, y la de mantenerla y alimentarla á ella de los bienes y ’ derechos donados á medida que los fuese adquiriendo del patrimonio de casa Sagols , de suerte que faltando la donataria á esta condición quedaría sin efecto 
la donación :Resultando que en 48 de Julio de 4858 Doña Inés Barris, viuda de D. Baudilio Sagols, y Doña Joaquina Sagols y B arris, hija del mismo, por muerte de este y á fin de no quedar perjudicadas en los derechos que Jas correspondían en la herencia y bienes que fueron de D. José Sagols y del citado D. Baudilio hicieron inventario de los bienes que hallaron pertenecientes Ala herencia del D. Josc que poseyó el D. Baudilio, y que eran los muebles é inmuebles que individualmente expre
saron: ,Resultando que en 43 de Setiembre de 4860 acudió al Juzgado de primera instancia de Figueras Doña Joaquina Sagols presentando demanda contra D. Agustín Ordis, en la que expresó que su abuela Doña Paula Rovira casó con D. José Sagols, y en la escritura de capitulaciones que se otorgó con motivo de este matrimonio constituyó en dote á dicho su marido 4.500 libras que le fueron entregadas después, y las cuales prometió este que se las devolvería cuando por derecho hubiera lugar á la devolución de la do te , hipotecándola todos sus bienes y nombrándola usufructuaria *de ellos hasta que se la entregase la dote: que el D. José murió en 40 de Octubre de 4841, en cuyo dia poseía el olivar llamado Hospitalet, un campo de tres vesanas y media cercado de olivos llamado las Canals, otro campo de unas 42 vesanas y media denominado Cusqueix ó Feixá Desfitnet, una pieza de tierra olivar de 42 ó 43 vesanas llamada la Costa ó Pújalo,-otra pieza de fierra parte viña y parte campo, con algunos olivos y varios árboles,. de cuatro vesanas en el terrritorio llamado Crexellach ó Pag deu Calet, y un huerto de media vesana denominado huerto de la Rivera: que la Doña 
Paula Rovira, á quien por la mencionada escritura de capitulaciones matrimoniales correspondía la posesión y usufructo de estos bienes, fué privada de ellos en el año 4846, y desde el de 4853 los poseía D. Agustín Ordis: que en virtud de la donación que la habia hecho dicha Doña Paula su abuela de todos sus bienes y derechos, podía ella reclamar los que tenia Ordis, con los frutos producidos desde el expresado año de 4846, y la indemnización de los perjuicios que en ellos hubiera causado el mismo; y que para conseguirlo ejercitaba la acción real y en cuanto fuera menester la ex stipulatu, y suplicaba que se condenara al D. Agustín Ordis á que la restituyese la posesión y usufructo de las mencionadas fincas y la entregase todos los frutos percibidos y podidos percibir de ellas desde el año de 4846, indemnizándola además de las costas y perjuicios que la. había ocasionado y de los que la ocasionara aquel pleito, y de ios que habian dimanado de la falta de percepción de írutos 

d e s d e  dicho año de 4846:Resultando que D. Agustín Ordis evacuó el tiaslado 
exponiendo que poseía el olivar del Hospitalet en viitud de la venta que con pacto de retro hicieron a su padie D Ignacio Ordis D.Losé y D. Baudilio Sagols cuya validez no podia cuestionarse porque el D. José no se privó de la facultad de vender en vida a pesar de las promesas que hizo en la escritura de capitulaciones matrimoniales: que teníalas tincas llamadas Cusqueix y Canals por habérselas vendido D. Baudilio Sagols y Do
ñ a  I n é s  Barris, estando afecta la primera de ellas a cierto crédito que adquirió su padre: que^tambien había ob- teiüdo por ventas que le hizo el D. Baudilio las tierras de Puie de Santa María ó Cusqueix y Crexellach o Clot 
d e  San Miguel y el huerto de la Rivera: que si Doña Paula Rovira tenia derecho para oponerse á  estas ven - tas debió hacerlo; pero no pudo consentirlas firmar algunas tolerar la posesión del comprador y el arrendamiento que este hizo, y luego hacer una donación á  su nieta la demandante para que esta reclamase contra actos que aquella no habia impugnado: que nada habian contratado su padre ni él con la,Doña Paula, y por coñ- i siguiente no pod a establecerse contra él la acción ex



stipu la tu , la  cual procedería  en todo caso co n tra  D. José 
Sagols ó sus sucesores, y sólo en el caso de que estos ca
recieran  abso lu tam ente  de bienes podría d irig irse  con
tra  terceros poseedores en v irtu d  de la hipoteca, y por 
lo que esta  alcanzase; pero los Sagols dejaron  bienes y 
los póseia la dem an d an te  como h ija  ú n ica  del D. B aud i
lio : que Doña P a u la  R o v ira  no fue u su fru c tu a ria  de su  
esposo por no h a b e r hecho  inv en ta rio  y por h ab er re 
nunciado  al u su fru c to  en el hecho de h ab er adm itido 
los a lim entos en casa del h ijo : que la  donación que in 
vocaba D oña Jo aq u in a  Sagols era n u la  por. no haberse  
in sinuado , y todo esto dem ostraba que carecía de acción; 
y  que adem ás le era deudora  de varias can tidades por el 
a rren d am ien to  hecho  en la e sc ritu ra  de 13 de F ebrero  
de 1846 á favor de su padre y por dos censos que este 
d eb ia , p o r lo cual la reconvenía  en fo rm a; concluyendo 
con la  súp lica  de que se  le absolviese de la dem anda y 
se im p u sie ra  á la acto ra  perpetuo  silencio , y adem ás se 
la  c o n d e n a ra , en fuerza de la reco n v en ció n , al pago de 
679 libras procedentes de dicho a rrendam ien to , y al de 
las pensiones de los dos censos vencidos desde 184o con 
los in tereses del 6 por 100, y las costas: ^

R esu ltando  que Doña Joaquina Sagols replico in s is 
tiendo en su d e m a n d a , excepto en cuan to  á la finca 
o livar del H osp ita le t, y diciendo que era  im procedente  
la  reconvención respecto de las 679 lib ras de a rre n d a 
m ientos, porque Ordis a rren d ó  fru tos que no e ra n su y o s , 
y que pagaría  las pensiones de los dos censos si hab ia  
b ienes de su  padre  y abuelo:

R esu ltan d o  que al dup licar el dem andado pre tend ió  
que  se citase de eviccion á Doña Inés B arris, que in te r
v in o  en las v en tas de las ñncas Ganals y Cusqueix; y 
que estim ada y h echa  la citación, salió á los au tos la 
D oña In és sosteniendo que dichas ven tas fueron nulas, 
y  que como m u je r no pudo sanc ionar por su  m arido, lo 
que im pugnó Ordis:

R esu ltando  que recibido el pleito á prueba; h echas 
las que a rticu la ro n  las partes, y puestos ios a legatos, el 
Juez dictó sentencia, que confirm ó con costas la Sala se
g u n d a  de la A udiencia  de B arcelona por la su y a  de 16 
de Setiem bre de 1867 , absolviendo á D. A gustin  Ordis 
de la dem anda propuesta  por Doña Jo aqu ina  Sagols, y 
condenando  á esta  á  pagar á aquel las anualidades ven
cidas y no satisfechas del a rren d am ien to  de 13 de F e 
b re ro  de 1846 y las pensiones de los dos censos :

R esu ltando  que co n tra  este fallo interpuso. Doña Joa^ 
q u in a  recurso  de casación porque en su concepto in 
fringe  las leyes 4£, tít. 3.°, libro 57, Códicis De p a c tis , y 
la  ún ica  del tít. £.*, libro 5.°, volum en 1.° d e ja s  Consti
tuciones de C a ta lu ñ a , toda vez que se sancionaban  las 
v en ta s  á carta  de g racia  h echas co n tra  lo pactado  en 
capitu laciones m a trim o n ia le s :

Vistos, siendo P o n en te  el M inistro D. V alen tín  G ar- 
ralda:

Considerando que el recurso  de casación in terpues to  
co n tra  la sen tenc ia  e jecu toria  se fu n d a  ú n icam en te  en 
la  su puesta  ley 4£, tít. 3.*, lib. 57, Codicis De p a ctis , cu 
y a  ley no se en cu en tra  en n in g u n o  de los Códigos del 
D erecho rom ano ; y en la ún ica  del tít. £.°, lib 5.°, vo- 
lúm en  1.° de las Constituciones de Cata'uña, que n in 
gu n a  relación  tiene con lo ven tilado  en este pleito;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
b e r lu g ar al recurso  de casación in te rp u es to  por D oña 
Jo aq u in a  Sagols, á quien  condenam os en las costas y  á  
la  pérd ida de los 4.000 rs. por que p restó  cau c ió n , que 
pag ará  cuando m ejore de fo r tu n a , d istribuyéndose en 
tonces en la form a p reven ida  por la ley ; y devuélvanse 
los au to s á  la A udiencia de B arcelona con la  certifica
ción correspondiente.

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se publicará  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la ( oleccion 
legislativa , pasándose al efecto las copias n ecesa rias, lo 
p ro n u n c iam o s, m andam os y f irm a m o s .^  José M. C áce- 
re s .= L a u re a n o  de A rr ie ta .= V a le n tin  G arralda.> =F ran- 
cisco M aría de Castilla. =  José M aría H a ro .=  José F e r 
m ín  de M uro.— Ju an  González Acevedo.

Publicación. =  L eida y publicada fué la sen tenc ia  
a n te rio r  por el lim o. Sr. D. V alen tín  G arralda, Minis
tro  del T ribunal S uprem o de J u s tic ia ,  estando  cele
b rando  aud iencia  pública la Sala p rim era  del m ism o el 
d ia de hoy, de que certifico como E scribano  de C ám ara 
de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 5 de Marzo de 1869. ^ D io n is io  A nton io  de 
P u g a . _____

E n  la  villa de M adrid, á 10 de Marzo de 1869, en los 
au tos que an te  Nos penden en v ir tu d  de ap e lac ió n , se
guidos en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  de D aroca y 
en la Sala segunda de la A udiencia de Z aragoza por 
D. V icente Gallego co n tra  D. Pedro  Pablo López y Don 
M ariano B azan sobre pago de m aravedís :

R esu ltando  que deducida dem anda ejecu tiva  en 10 
. de Mayo de 1867 por D. V icente Gallego co n tra  D. P e 

dro  Pablo López y D. M ariano Bazan, endosantes de dos 
p ag arés librados á su  orden por la sum a de 66.000 rs., 
el Juez de p rim era  in stan c ia  por au to  de £4 del m ism o 
m es declaró no h ab er lu g ar á despachar la ejecución 
pretend ida , porque con arreg lo  á las prescripciones del 
Código de Comercio hab ia  trascu rrid o  el plazo d en tro  
del cual pudo u tilizarse  la  acción deducida co n tra  los
e n d o sa n te s : .

R e su lta n d o  que confirm ado dicho proveído po r sen 
ten c ia  que pronunció  la Sala segunda  de la A udiencia 
en  5 de Marzo de 4868, D. V icente Gallego in te rp u so  re 
curso  de in justic ia  notoria , c itando como infringidos va
rios a rtícu los del Código de Comercio y de la ley de E n 
ju ic iam ien to  m ercan til:

R esu ltando  que po r au to  que proveyó la m enciona
d a  Sala segunda en £6 del citado m es de Marzo, del que 
Gallego apeló p ara  an te  este T ribunal S u p rem o , se de* 
claró no h aber lu g a r á  la adm isión del recurso  de in ju s
tic ia  no to ria  in te rp u es to  por a q u e l: ,

V isto s , siendo P on en te  el M inistro D. M anuel M ana 
de B asualdo :

Considerando que p ara  que tenga  lu g ar el recurso  
de in justic ia  no toria  en los negocios m ercan tiles es cir
cu n stan c ia  indispensable, según  lo prescribe el a rtícu 
lo 4.£17 del Código de Comercio, que se in te rp o n g a  de 
sen tenc ia  d e f in itiv a :

C onsiderando que al fijarse la  tram itac ió n  de dicho 
recu rso  en la sección c u arta  de la  ley de E n ju ic iam ien to  
m ercan til en los a rtícu los 435, 437, y m ás especialm ente 
en  el 445, sus disposiciones se refieren á sen tenc ias de
fin itivas que causen e jecu toria  en el asu n to  y no á las 

' que dejen expedito el ejercicio de o tras  acciones, según  
lo  tiene ya  decidido este Suprem o T rib u n a l:

C onsiderando que en el presente  caso al denegarse  
la  ejecución solicitada por D. V icente Gallego sólo se ha  
decidido en concreto  la no procedencia de la acción 
e jecu tiv a , sin que se excluya el ejercicio de o tras ac
ciones con las que pueda h ace r va le r los derechos de 
que se crea  asistido;

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os 
con las costas la providencia apelada que en £6 de Mar
zo de 4868 dictó la Sala segunda de la A udiencia de 
Z aragoza, á la que se devuelvan los au tos con la corres* 
pond ien te  certificación. s

Así "por esta  n u e stra  sen tencia , que se pub licara  en 
la  G a c e t a  del G obierno d en tro  de los cinco dias de su 
fecha é in se r ta rá  á  su  tiem po en la  Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las oportu n as copias certifica
das, lo p ronunciam os, m andam os y f irm a m o s .=  Sebas
tian  González N andin . =  P edro  Gómez de H erm osa =  
M auricio G a rc ía .=  F ranc isco  de P au la  Salas. =  M anuel 
M aría de B asualdo. =  A ntonio  G utiérrez de los R io s .=  
Ju a n  Jim énez Cuenca.

P u b lica c io n .=  Leida y publicada fué la precedente 
sen ten c ia  por el lim o. Sr. D. M anuel M aría de Basualdo, 
M inistro de la Sala segunda del T ribunal Suprem o de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia  pública la  m ism a en el 
d ia de h o y , de que certifico como E scribano  de C ám ara 

Madrid 40 de Marzo de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

E n  la  villa de M adrid, á 44 de Marzo de 4869, en los 
au to s que an te  Nos penden en v irtu d  de apelación, se
guidos en la  A lcaldía m ayor del d istrito  del Cerro de la 
c iudad  de la H abana  y e n la  Sala p rim era  de la A udien
cia de la  m ism a por D . Felipe R uiz con la sociedad 
M eyer y com pañía sobre que se declare term inado  el 
cargo  de veedor constituido en un in g e n io :

R esu ltan d o  que por e sc ritu ra  o torgada en 6 de No
v iem bre  de 4866 D. Francisco  G an d arilla s , dueño del 
in g en io  F a jardo , vendió á la sociedad Meyer y com pa
ñ ía  las p rim eras 4.000 cajas de azúcar de la p róx im a za
fra  estipu lando , en tre  o tras condiciones, que los com 
p ra d o re s  podrían  cuando lo tu v ie ran  por conveniente
constituir un veedor en el ingenio:

R esu ltan d o  que en 44 de Marzo de 486/ M eyer y 
com pañía, fundados en M'i»éfec?óñáda escritu ra, pidie
ro n  al A lcalde1'te a y o r  Bel d istrito  del C erro de la  H a
b an a  se constituyese  en el ingenio  F a jard o  el veedor 
que designaban, y que se re tu v ie ran  todos los azucares 
de su propiedad procedentes de aquel, m anten iéndose a 
disposición del Juzgado h a s ta  que se proveyese su en 
trega  en cum plim iento  de lo estipulado en la escritu ra, 
pretensión á que se accedió por au to  del m ism o dia 44: 

R esultando que en £7 de F eb re ro  de 4868 el A dm i
n istrador de C ontribuciones de la H ab an a  ofició ai A l
calde m ayor del d istrito  del C erro m anifestándole á 
instancia  de D. Felipe R uiz que este hab ia  obtenido la 
propiedad del ingenio Fajardo  en pública  licitación en 
44 de E nero  an terio r; y que aprobado el rem ate  en 
8 de Febrero , en £4 del mismo se le hab ia  dado form ál 
posesión de la finca:

Resultando que D. Felipe Ruiz acudió al menciona

do A lcalde m ayor, y por lo que aparecía  de la  com uni
cación del A dm in istrador de C ontribuciones pidió se in 
tim ase al veedor constitu ido  en el ingenio  F a jard o  que 
h ab ia  cesado en su com isión por cuan to  el fundo no 
era  de la prop iedad  de G andarillas, sino de la <^,Ru& í

R esu ltando  que el A Jcaldeynayor, después tíb}oiiyft 
M éyér y cóftipañía, po r au to p ie  41 de Marzo deffieg$T| 
pre tensión  deducida po r Bhrcif, y por otro. de 14 $£1 
¿ao fe re p o sm io ^ % ^ i!éolié itó : que in te rp u es ta  a^élacjqú 
fiór á¿juel, se rem itie ron  l& a u tq s  á la ^ 'b d ien c ia |'ó  ié&j* 
¿ruidáá la s ^ a r te s  yltélebgáScíá #tóta p ú fíH # ú v P ^ v jo  ¿ j í  
ífitd?áara ftféj°r p r ^ é e r  l^ a f e |p r im e É |i í r é # b ó  por sea f 
^ Í á ü é - £ £  de J u á É lo s  d a ^ r M  d#M a& Ó
inferio r, d¡éclarani!bvterm inM í) el encargo del veédor en 
el ingenio Fa jardo , y nulo de derecho el em bargo p re 
ventivo de fru tos del m ism o dispuesto por el Juez in fe 
rior, sin perju icio  de los derechos que correspondiesen  
á las partes y que podrían  deducir en el ju ic io  com pe
tente:

R esu ltando  que por pa rte  de M eyer y com pañía  se 
interpuso co n tra  dicho fallo recurso  de casación fú n d a 
lo  en infracción de varias disposiciones legales y en el 
ir tícu lo  4.013 de lá de E n ju ic iam ien to  civil:

Y resu ltando  que la m encionada Sala p rim era  de la 
Audiencia por au to  de 7 de Ju lio  de 4868, del que Me
yer y com pañía apelaron p ara  an te  este T rib u n a l S u 
premo, declaró no haber lu g ar á la adm isión del recu rso  
Je c a sac ió n :

V is to s , siendo P o n en te  el M inistro D. M auricio 
G arcía:

C onsiderando que la  sen ten c ia  de que se t r a t a , al 
declarar term inado  el cargo de veedor que ex istia  en el 
ingenio F a jardo  y nu lo  el em bargo p reven tivo  de sus 
frutos, que autorizó  la sen tenc ia  del Juez in fe r io r , no 
pudo p oner térm in o  al juicio, que corresponda^ en tab la r 
al ap elan te  co n tra  aquel con qu ien  c o n tra tó , ju ic io  no 
incoado au n  legalm ente , y p ara  el cual íe reservó  su 
derecho:

C onsiderando que co n tra  sen tenc ias de esa n a tu ra 
leza, que deciden cuestiones ex trañ as  al fondo del nego
cio ven tilado  ó ven tilab le  e n tre  partes, no se. da el re c u r
so de casación con arreg lo  á lo p rescrito  en el a rt. 4 014 
de la ley de E n ju ic iam ien to  civil y á lo co n stan tem en te  
decidido por e>\,e Suprem o T ribunal;

F allam os que debem os confirm ar y confirm am os la 
p rov idencia  apelada con las c o s ta s ; y ño h á  lu g a r á lo 
solicitado por el apelan te  en la form a que lo hace en el 
o trosí del escrito  por el que se dió por in stru id o  en este 
recu rso . ■' '

Así por esta  n u e s tra 's e n te n c ia , que se p u b lica rá  en 
la  G a c e t a  del G obierno den tro  de los cinco dias de su 
fecha é in se rta rá  á su tiem po en la Colección leg isla ti
va , pasándose al efecto las oportu n as copias, lo p ro n u n 
c iam os, m andam os y f irm am o s^S eb astian ^ G o n zá lez  
N an d in .= M au ric io  G arcíaG =Pascual B ay arri.= = F rán - 
cisco de P au la  S a las .= M an u el M aría de Basualdo.== 
A ntonio  G utiérrez  de los R io s .= J u a n  Jim énez Cuenca.

* P u b h c a c io n .= L e id a  y publicada fué la p recedente  
sen tenc ia  por el lim o. Sr. D. M auricio G arc ía , M inistro 
de la Sala segunda  del T rib u n a l S uprem o de Justic ia , 
celebrando aud iencia  púb lica  la m ism a en el dia de hoy, 
de que certifico como E scribano de Cám ara.

M adrid 44 de Marzo de 4 869 .= R ogelio  González 
M ontes.

CÉDULA.
E n  e l d ia  19 d e  F e b re ro  año d e  1869, d a d a  c u e n 

ta á la S a la  te rc e ra  d e l S u p re m o  T r ib u n a l  de J u s t i 
cia d e  u n  e sc rito  p re se n ta d o  p o r  el S r. F isca l , q u e  
v ive  en  la calle  d e  la  M agdalena, n ú m . 18, e n  q u e  
como re p re s e n ta n te  de  la A d m in is tra c ió n  del E stad o  
co n testa  á la  d e m a n d a  en  el p le ito  con  D. V íctor 
Collado, de  esta v e c in d ad , re p re se n ta d o  p o r e lL ic e n -  
ciado D. P ed ro  G arcía  L oza, con dom ic ilio  en  la  ca
lle d e  S ilv a , n ú m . 37, so b re  re v o ca c ió n  de  la  real 
5 rden  de  £1 d e  E n e ro  de  1867, p o r  la q u e  se  a p ro 
bó la  posesión  d a d a  á  D oña M aría H e rn á n d e z  de 
d e re d ia  d e  la se g u n d a  su e r te  del soto d e n o m in a d o  el 
P arra l, p ro c e d e n te  d e  los P rop ios d e  C iem pozuelos; 
por u n  o trosí p id e  d icho  S r. F isca l q u e , te n ie n d o  in te 
rés d irec to  e n  el p leito  d e  q u e  se  ha h e ch o  m érito  
Doña M aría H e rn á n d e z  de  H ered ia , v ec in a  d e  e s ta  
cap ital, se  la  d é  co n o cim ien to  de  estos au to s  p a ra  
qu e  c o m p arezca  si le  co n v ien e  á u sa r  de  su  d e rech o , 
acordó el s ig u ie n te :

« A u to .= S e ñ o re s  P re s id e n te .— A lv a ra d o .= M o n -  
ta lv o .= P o r  p re sen ta d a  la a n te r io r  co n te stac ió n , y h á 
gase sa b e r á Doña M aría H e rn án d e z  d e  H ered ia  la 
e x is ten c ia  y  estado  de  estos a u to s  p a ra  q u e  en  el 
té rm in o  d e  15 d ias , si la co n v in ie re , se m u e s tre  p a r 
te en  e llos ó ex p o n g a  lo q u e  á su  d e rech o  in te re se .

M ad rid  1.° de  Marzo de  18 6 9 .= E i  S e c re ta r io  R e
la to r, L icenciado  Ju a n  d e  Y ega B allesteros.»

Y  re su lta n d o  d e  la  d ilig en c ia  p ra c tic a d a  p o r  e l 
U gier a c tu a r io  ig n o ra rse  el do m ic ilio  de  la  re fe rid a  
Doña M aría H e rn á n d e z  de  H ered ia , la S a la  te rc e ra  
ha a co rd a d o  se in se r te  esta  c é d u la  en  la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  B oletín  de  la  p ro v in c ia , con fo rm e á  lo d is
p u esto  en  el a r t .  70 d e l re g la m e n to  d e  30 d e  D ic iem 
b re  de, 1846, p a ra  q u e  co m p arezca  la in te re s a d a  p o r  
sí ó p o r  m ed io  de re p re s e n ta n te  en  el té rm in o  d e  15 
¿lias; b a jo  a p e rc ib im ie n to  d é lo  q u e  h u b ie re  lu g a r .

M adrid  11 d e  M arzo d e  1 8 6 9 .= E l  S e c re ta r io  R e
lator, L icen c iad o  J u a n  de  Yega B alleste ro s .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subas

ta  la conducción diaria  del correo de ida y  vuelta  entre
Soria y A lfaro .
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en carrua je  

de ida y  v ue lta  desdé Soria á A lfaro la correspondencia  
y  periódicos que le fueren  entregados, sin excepción de 
n in g u n a  c lase , d istribuyendo  en su trán s ito  los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos p a rtan  pa ra  o tros destinos.

£.* L a d istancia  de 89 k ilóm etros que com prende esta  
conducción debe ser reco rrida  en 43 ho ras ; y las de 
en trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y  ex trem os 
se fijarán en el itinerario  que form e la Dirección genera l 
de Correos, que podrá a lte ra r  según  convenga al m ejor 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel cor
respondien te  la m ulta  de £ escudos por cada cuarto  de 
h o r a ; y á la te rcera  falta de esta especie podrá rescin 
dirse el c o n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  
los perju icios que se orig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá  ten er el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun to s m ás convenientes 
de la  línea, á juicio del A d m in is trad o r p rincipal de Cor
reos de Soria.

5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será  responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de p reserv ar esta  de la hum edad  y 
deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas vi
gente.

8.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la  A d
m in istración , esta, para  el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.* L a  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rida  A dm inistración  p rin cip al de C orreos de Soria.

40. El con tra to  d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su perio r de la subasta .

44. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un  nuevo  re m a te , ó 
hub iere  que proceder á un segundo , el con tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co n tin u ar por la tác ita  tres  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra tis ta  no 
se despidiera del serv icio , la A dm inistración  podrá su
bastarlo  nuevam ente  un a  vez term inado  el com prom iso, 
si así lo creyera  conveniente ó hu b iera  quien  lo solici
tara . Los tres m eses de despedida, cu alqu iera  que sea la 
época en que se haga  u n a  vez term inado  el contra to , 
empezarán á contarse  desde el dia en que se reciba  la 
comunicación.

12. Si d u ran te  el tiem po de este  co n tra to  fuese nece* 
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea  designada, y d irig ir a cor
respondencia  por otro ú  otros p u n to s ,  se rán  de c u en 
ta del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lteración  oca
s io n e , sin derecho ¡a indem nización  a lg u n a ; pero si e 
tlúm ero  de las expediciones se a u m e n ta s e , o re su lta re  
Be la variación  au m en to  ó d ism inución  de d istanc ias , el 
G obierno d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la pa rte  cor
re sp o n d ien te  de la  asignación á  p ro ra ta . Si. la linea  se 
í^ ie -s e  del to d o , él co n tra tis ta  deberá  c o n te s ta r  d en tro  
B el térm ino  de los 4 5  días s ig u ien te s  a le n  que se le de

aviso si se aviene ó no á co n tin u a r el serv icio  po r lá 
n u ev a  línea  que se a d o p te : en caso de n e g a tiv a , queda  
al G obierno el derecho de su b a sta r  n u ev am en te  el ser-^ 
vicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad  de su p n m ii 
la  l ín e a , el G obierno avisará al co n tra tis ta  con u n  m es 
de anticipación para  que re tire  él se rv ic io , sin  que te n 
ga este  derecho á indem nización.

43. L a subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Bole
tines oficiales de las p rovincias de Soria y L ogroño y 
po r los dem ás m edios acostum brados , y ten d rá  lu g ar 
a n te  los G obernadores de las m ism a s , asistidos de 
los A dm inistradores de C orreos de los m ism os puntos, 
el dia £0 del actual, á la h o ra  y en  el local que seña len
dichas A utoridades. . , ,

44. E l tipo m áxim o p ara  el rem ate  se ra  la can tid ad  
de 3.63£ escudos 4 m ilésim as a n u a le s , no pudiendo  ad 
m itirse  proposición que exceda de esta  sum a. ^

45. P a ra  p resen tarse  como lic itad o r sera  condición 
p recisa  depositar p rev iam ente  en las T esorerías de en
c ienda de Soria ó Logroño, como dependencias de la Laja 
g eneral de Depósitos, la sum a de 363 escudos en m etá 
lico,-ó su  equivalente en títu los de la D euda del E sta  
do; la cu a l, concluido el acto del r e m a te , se ra  devuelta  
á los in te resados, m enos la correspond ien te  al m ejor 
postor que quedará en depósito pa ra  g a ran tía  del se rv i
cio á que se obliga hasta  la conclusión  de} co n tra to

46. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado , 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el lic itad o r 
se com prom ete á p re sta r el se rv ic io , asi como su  dom i
cilio y firm a, ó la de persona au to rizada  cuando no sepa 
escrib ir A este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig i
na l que’ acredite  haberse  hecho  el depósito p reven ido  
en la condición an te rio r , y u n a  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente , 
por la que conste su  ap titu d  le g a l , buena  co n d u cta  y 
que cu en ta  con recu rsos para  desem peñar el servicio
que licita. ■ .

47. Los pliegos con las proposiciones h a n  de qu ed ar 
precisam ente  en poder del P resid en te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  an te rio r á la fijada pa ra  d a r p rin c i
pio al acto, y una  v e z  en tregados no podrán  re tira rse .

48. P a ra  ex tender las proposiciones se ob se rv ará  la  
fórm ula  s ig u ie n te :

«Me obugo á desem peñar la conducción del correo 
diario en carru a je  desde Soria á A lfaro y vice versa  por
el precio d e  escudos anuales , bajo las condiciones
con ten idas en el pliego aprobado por el P o d er E jecutivo.»

Toda proposición que no se halle  red ac tad a  en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láu su las co n 
dicionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se 
ex ten d erá  el acta  del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio d é la  ap robación  su p e 
rior, p a ra  lo cual se rem itirá  in m ed ia tam en te  el expe
d ien te  al Gobierno.

£0. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva  licitación á la yoz por espacio de m edia 
ho ra , pero sólo en tre  los au to res .de las p ropuestas que 
h ub iesen  causado el empate.

£4. H echa la adjudicación por la  Superio ridad , se 
e levará  el con tra jo  á e sc ritu ra  pública, siendo de c u e n 
ta  del rem atan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado co rresp o n d ien 
te p ara  la Dirección general de Correos.

££. C ontratado  el servicio, no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso del G obierno^

£3. El rem atan te  qu ed ará  su je to  á lo que p rev iene  
el a rt. 5.° del real decreto  de £7 de F eb re ro  de 485£ si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r p a ra  el 
o to rgam ien to  de la esc ritu ra , ó im pidiese que esta  ten g a  
efecto en él térm ino  que se le señale.

£4, C ualesquiera que sean  los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h a g an , como ig u alm en te  la form a y 
concepto de la su b a s ta , queda siem pre reserv ad a  al Mi
n isterio  de la G obernación la libre facu ltad  de ap ro b ar 
ó no defin itivam ente  el ac ta  de rem ate  , ten iendo  siem 
p re  en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid 44 de Marzo de 4869.=E 1 D irecto r g enera l, 
E usebio  A squerino.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  D EU D A  PÚ B L IC A .

D epartam enlo de Em isión, Teneduría del Gran Libro.
R elación de los créditos que han sido cancelados en sus 

respectivos a sien to s , con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo  1.º de la orden del Gobierno Provisional de £8 
de Enero de 4869, como correspondientes al clero secu
lar de ambos sexos .

U n c ré d ito , núm ero  7.8Ó0, correspond ien te  á D euda 
co rrien te  al 5 por 400; p e rten ec ien te  á  las religiosas de 
la E n ca rn ac ió n  de la  ciudad de C orella : su  im porte  400 
escudos.

U n i d . , núm . 7.968, co rrespond ien te  á i d . ; p e rten e 
ciente  á las religiosas carm elitas descalzas de la v illa  de 
L o e c h e s : su im porte  £.000.

U n i d . , n ú m . 7.969, co rrespond ien te  á id .; p e rten e
ciente á las religiosas carm elitas descalzas de la v illa  de 
Loeches: su im porte  4£0 escudos 448 m ilésim as.

U n id ., núm . 7.970, correspondien te  á id .; p e r te n e 
ciente á las religiosas de la E n carn ac ió n  de M a d rid : su  
im porte  4.000 escudos.

U n i d . , núm . 7.974, co rrespond ien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á las religiosas de la  E n carn ac ió n  de M adrid: su 
im porte  4.000.

U n id ., núm . 7.97£, co rrespond ien te  á id .; p e rten e
ciente á las religiosas de la  E n ca rn ac ió n  de M ad rid : su 
im porte  4.000.

U n i d . , núm . 8.£60, correspond ien te  á i d . ; p e rten e
ciente  á las religiosas dé S an ta  C lara de la ciudad de 
S an tan d er, poseedores de la  memoria* fu n dada  por Don 
F ran c isco  Gómez del Valle: su  im porte  48.

U n id . , núm . 8.396 , correspondien te  á  i d . ; p e r te n e 
c ien te  á las religiosas de S a n ta  C lara de la c iudad  de 
S an tan d er: su im porte  660. • y-

U n  i d . , núm . 8.6£9, correspond ien te  á i d . ; p e rte n e 
ciente á las religiosas dom in icas de Jesús y M aría de la 
c iudad  de Toledo : su im porte  £00.

U n id . , núm . 9.404, correspondien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á los religiosos carm elitas calzados de M adrid : su 
im porte  43.415 escudos 459 m ilésim as.

U n id . , núm . 9.£3£, co rrespondien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á las, religiosas; de San B ern ard o  de la  c iudad  de 
M álaga : su  im porte 798,009.

U n id . , núm . 9 .£40 , co rrespondien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á las religiosas de S an ta  Isabel de la  c iudad de 
S a lam an ca : su im porte  540 e sc u d o s ..

U n id . , núm . 9.318 , correspondien te  á id .; p e rten e
ciente  á la canonización de religiosos de S an  A gustin : 
su im porte  4.800.

U n id .,  núm . 9.3££, co rrespondien te  á id .; p e rten e
ciente á las religiosas franciscas descalzas de Salam anca: 
su  im porte  7£.

U n id . , núm . 9.3£3, correspondien te  á id .; p e rten e 
c ien te  á las religiosas franciscas descalzas de Salam anca: 
su  im porte  £.£00.

U n id ., núm . 9.33£, co rrespondien te  á  id .; p e rte n e 
c ien te  á las religiosas de San P ed ro  de la  Paz en la  c iu 
dad de S a lam a n ca : su im porte  588.

U n i d . , núm . 9.337, co rrespond ien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á  las religiosas de S an ta  A n a  de S a lam an ca : su  
im porte  4.040 escudos £88 m ilésim as.

U n id . , núm . 9.354 , co rrespondien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á las religiosas de S a n ta  M aría M agdalena, o r
den de San A gustin , de la ciudad  de B arce lo n a : su  im 
porte  £.9£4,3Ü3.

Un i d . , núm . 9.35£, correspondien te  á id .; p e rten e 
ciente á  las religiosas de San P ed ro  de las Puellas, orden 
de San B enito , de Barcelona: su  im porte  £.584,54£.

 ̂ Un id . , núm . 9.358, correspondien te  á id .; p e rten e
ciente á las religiosas de S an ta  C lara de la ciudad de 
Gerona: su im porte  4.794,444.

 ̂ Un id . , núrn. 9.363, co rrespondien te  á id .; p e rten e 
ciente á las religiosas franciscas de N u estra  Señora  del 
R osa l, ex tram uros de la  v illa  de P riego  de C uenca: su 
im porte  73£ escudos.

. n úin. 9.443, co rrespondien te  á  id . ; p e rten e 
ciente á las religiosas de S an ta  A na  de la c iudad de Sa
lam anca: su im porte 4.600.

 ̂ U n id ., núm . 9.488, co rrespondien te  á i d . ; p e rten e
ciente á los religiosos trin ita rio s  descalzos de Sevilla* 
su im porte  660.

U n id . , núm. 9.504, co rrespondien te  á id. ; p e rten e 
ciente á los religiosos m ercenarios calzados de la villa de 
T arreg a : su im porte 709 escudos 915 m ilésim as.

Un id ., núm. 9.599, correspondien te  á i d . ; p e rten e 
ciente á los religiosos dom inicos de la E n ca rn ac ió n  de 
la c iudad de T ru jillo , por sí y como poseedores de fas 
obras pias y capellanías fundadas por el lim o. Sr. Don 
F rancisco  Laso de la V ega, Doña A na A gu ila r y Ju a n  
Pulido: su im porte  45.849,433.

 ̂ U n id ., núm . 9.645, co rrespondien te  á id .; p e rten e 
ciente á las religiosas agustinas de la Santísima Trini-

l a d , ex tram u ro s  de la  v illa  de R e n te r ía :  su  im p o r
te 555 escudos 033 m ilésim as. f

Un c réd ito , nú m ero  9.694, co rrespond ien te  a D euda 
3orrien te  al 5 por 400 , p e rten ec ien te  á las re lig iosas de 
Santa T eresa  de Je sú s , carm elitas descalzas a ^ ^ c i u d a d  
le  Ja é n : su  im porte  £.376,677.

U n i d . , n úm . 9.743, co rresp o n d ien te  a i d . ; p e rte n e 
ciente.‘á j á s  re lig iosas carm elita s  descalzas 
ma Coqciépci<í¿:de la^ciudad de AJcalg do ||én 'areS ^p$r 
m em orias ffincÉlídas poP.’ André.s A léala  :^.jsu mywfe- 
t8 «557,830. \ . ; ? Y
■i GJn ;í<L, nú m lW 7 6 6 , éorrespohdiéirte  a íd.q perteW e- 

Inente I-Tos religiosos m ercen ario s de ;la  v illa .d e  B ergá: 
3U im porte  £90,m  " ! ;r  / ni f ^  ^ ; ^

U n id .,  nú m . 9.904, co rresp o n d ien te  a id. ^ p e rten e 
ciente á los religiosos dom inicos de S an to  T om ás de A l
calá de H en are s : su im p o rte  4.3£0 escudos.

U n id ., núm . 9.905, co rrespond ien te  á id .; p e rten e 
ciente á los relig iosos carm elita s calzados de la  c iudad  
de, A lcalá de H en are s: su im porte  690.

*>• U n i d . , nú m . 9.91£, co rresp o n d ien te  á id .; p e r te n e 
ciente á los religiosos m ercen a rio s calzados de la  c iudad  
de Sevilla : su  im porte  38.065 escudos 6£ m ilésim as.

U n id . , n úm . 9.9£7 , co rresp o n d ien te  á i d . ; p e rte n e 
ciente  á las re lig iosas carm elitas descalzas de la  c iudad  
de Ja é n : su im porte  £.470,459.

U n id . , n úm . 40.014, co rresp o n d ien te  a  i d . ; p e r te n e 
ciente á los religiosos de S an  A g u s tin  de la  c iudad  de 
B a d a jo z : su im porte  £9,8£4.

U n id ., n úm . 40.££0, co rresp o n d ien te  á  id .; p e rte n e 
c ien te  á los religiosos de N u e stra  S eñ o ra  de S o p e tran , 
o rden  de San B en ito : su im porte  5£8 escudos.

U n  id ., núm . 40.££1 , co rrespond ien te  á  id .; p e rte n e 
ciente á los relig iosos carm elita s  calzados de M a d rid : su
im p o rte  4.800. , .

U n  id . , nú m . 40.££4 , co rresp o n d ien te  a  i d . ; p e rte n e 
ciente á los religiosos del real m o n aste rio  de la  v illa  de 
A g u ila r del C a m p o : su im p o rte  4.64£ escudos 839 m i
lésim as. ' , . ,  '

U n id ., n ú m . 40.££6, co rresp o n d ien te  a  id .; p e r te n e 
c ien te  á los relig iosos agu stin o s calzados de la  v illa  de 
S a lm eró n : su  im porte  £40 escudos.

U n  id., núm . I0 .£35 , co rrespond ien te  á  id .;  p e r te n e 
ciente á los relig iosos carm elita s descalzos de la  v illa  de 
A lm odóvar del C a m p o : su  im p o rte  43£.

U n  id., núm . 40.£36, co rrespond ien te  á  id .; p e r te n e 
cien te  á  los relig iosos de la v illa  de M anzanares : su  im 
p orte  600.

U n  id., n ú m . 40£37, co rresp o n d ien te  á id .;  p e r te n e 
c ien te  á las relig iosas dom inicas de San  José de la  v illa  
de S o lan a: su im porte  43£.

U n id., núm . 40.£38, co rrespond ien te  á  i d . ; p e r te n e 
ciente  á los religiosos trin ita rio s  calzados de la v illa  de 
la  M em brilla : su im porte  £71 escudos 688 m ilésim as.

. U n  id .,  n ú m . 40.£39, co rrespond ien te  á i d . ; p e rte n e 
ciente  á  las re lig iosas tr in ita r ia s  reco letas de la  v illa  del 
T oboso: su im porte  4.680 escudos.

U n id . , núm . 40.£46, (Correspondiente á id .; p e rte n e 
ciente á las relig iosas tr in ita r ia s  descalzas de la  v illa  del 
Toboso : su  im porte  4£0.

U n id., núm . 40 £65, co rrespond ien te  á i d . ; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas de S an ta  C lara  de la  c iudad  de 
A n d ú ja r : su  im porte  43£.

U n id., núm . 40.£68, co rresp o n d ien te  á  i d . ; p e r te n e 
cien te  á las religiosas m ercen arias  descalzas ded a  c iu 
dad de-Santiago: su  im porte  374 escudos £74 m ilésim as.

U n id., núm . 40.£69, co rrespond ien te  á i d . ; p e r te n e 
ciente á los religiosos m ercenarios calzados de la c iudad 
de Santiago: su im porte  4.449,44£.

U n id., núm . 40.£70, co rrespond ien te  á  id.; p e rte n e 
c ien te  á  las religiosas del real m onasterio  de San Payo , 
o rden de S an  B enito , de Santiago: su im p o rte  3.600 es
cudos.

U n id., núm .'40 .£74 , co rrespond ien te  á  id. ; p e rte n e 
ciente  á  la  com unidad de la  real casa de S an  Márcos, 
orden de San tiago  , de la c iudad de León: su  im p o r
te 6.490 escudos 890 m ilésim as.

U n  id., nú m . 40.£7£, co rrespond ien te  á  id.; p e r te n e 
ciente  á los religiosos dom inicos de S a n ta  M aría de la 
R eal de Tríanos: su  im porte  4.980 escudos.

U n id., núm . 40.£74, correspond ien te  á id .; p e r te n e 
ciente  á las relig iosas de S an ta  O atalina de la c iudad  de 
León: su im porte  834 escudos 445 m ilésim as.

U n  id., n úm . 40.£84, correspond ien te  á  id .; p e r te n e 
ciente á los religiosos m ercenarios calzados le  J l ia d o -  
lid: su  im p o rte  4 815,150. •*

U n id., núm . 40.£8£, co rrespondien te  á i d . ; p e rte n e 
cien te  á los religiosos dom inicos de S an  Pablo  de V a
lladolid: su im porte  £.870,764.

U n id., núm . 40.£83, correspond ien te  á  id .; p e r te n e 
cien te  á  las relig iosas dom inicas de la  Madre de Dios de 
V alladolid: su  im porte  4£0 escudos.^

U n id., núm . 40.£84, correspond ien te  á id .; p e r te n e 
ciente  á  las religiosas tr in ita ria s  calzadas de la villa de 
M edina del Campo; su im porte  494 escudos 548 m ilé
sim as.

U n id ., núm . 40.£85, correspondien te  á i d . ; p e rte n e 
ciente á las relig iosas carm elitas descalzas de la ciudad 
de V allado lid : su im porte  £.643,0£4.

U n  id ., núm . 40.£86, co rrespondien te  á id ,; p e rte n e 
ciente á las religiosas de S an ta  Isabel de Je sú s , o rden  
de San F rancisco , de la  v illa  de O lm edo: su  im por
te  800,039.

U n id., núm . 40.£87, correspond ien te  á  id .; p e rten e 
ciente á los religiosos carm elitas calzados de Valladolid: 
su  im porte  5£8 escudos.

U n id ., núm . 40.304, correspond ien te  á id .; pe rten e
ciente  á los religiosos de la P u rís im a  Concepción, reco
le to s , orden de San A gustin , de la  v illa  de M edina del 
C am po: su  im porte  4.980.

U n  id ., núm . 40.303, correspondien te  á id .: p e rten e 
ciente  á  ios religiosos de S an ta  U rsu la  en la ciudad de 
J a é n : su  im porte  4 3£0.

U n id ., núm . 40.308, correspondien te  á i d . ; p e r te n e 
ciente á los religiosos de San F ranc isco  de A sís de la 
v illa  de L in a re s : su  im porte  90.

U n id ., núm . 40.335, correspondien te  á id .; p e rte n e 
ciente á las religiosas del real m onasterio  de las H u e l
gas en la c iudad  de B ú rg o s ls u  im porte  900.

U n id ., núm . 40.336, correspond ien te  á i d . ; p e rte n e 
c ien te  á las relig iosas d e l 'r e a l  m onasterio  de las H u e l
gas en la ciudad de B ú rg o s : su  im porte  £88 escudos 34£ 
m ilésim as.

U n id . , n ú m . 40.4£4, co rrespond ien te  á  id .; p e rte n e 
ciente á  los relig iosas carm elitas descalzas de Cuenca: 
su  im porte  £64 escudos.

U n id ., núm . 40.437, co rrespond ien te  á  i d . ; p e rten e 
ciente á  los religiosos de San F ran c isco , e x tra m u ro s  de 
la  v illa  de B ilb ao , po r sí y  com o poseedores de dife
ren te s  obras p ia s ; su  im p o rte  44.497 escudos 536 m ilé
sim as.

U n id,, núm . 40.687, correspond ien te  á i d . ; p e rte n e 
ciente á las religiosas de S a n ta  L u cía  de Badajoz: su  
im p o rte  756,394. ; l r *

Un id., núm . 40.707, co rrespond ien te  á id.; p e rte n e 
ciente  á los religiosos carm elitas calzados de la c iudad  
de A lcalá de H enares: su  im porte  8.340 escudos.

U n id,, núm . 40.818, correspond ien te  á  i d . ; p e r te n e 
ciente á  las religiosas de la E n ca rn ac ió n  ben ita  llam a
das de San  P lácido  de M a d rid : su  im porte  30.946 escu
dos 4£1 m ilésim as,

U n id .,  núm . 44.485, co rrespond ien te  á id.; p e rte n e 
ciente al convento  de S a n ta  L ucía, v irg en  y m ártir , o r
den de predicadores de la ciudad d e A lc a ñ iz ,  p o r sí y  
como poseedor de las m em orias fu n dadas en él po r Do
m ingo Sim ón, D. V icente A rd id  y  otros: su  im p o r
te 40.5£7,430.

U n  id., núm . 44.£33, co rrespondien te  á  i d . ; p e r te n e 
ciente á las relig iosas ag u stin as reco letas de la  v illa  de 
M edina del Campo: su  im porte  74£ escudos.

U n id., núm . 44.£38, co rrespond ien te  á id .; p e rten e 
ciente  á los religiosos dom inicos de S an ta  L u cía  de A l-  
cañiz: su  im porte  4.4£9 escudos 41£ m ilésim as.

U n id., n úm . dd.£66, co rrespond ien te  á  id .; p e r te n e 
ciente á la obra  pia de redención  de cautivos en el co n 
ven to  de religiosos descalzos de S ev illa : su im p o r
te 44.438,974. ' 1

U n id., núm . 41.368, co rrespond ien te  á  id .;  p e rte n e 
ciente á las religiosas de S an ta  M aría de las D ueñas de 
la ciudad de Córdoba: su  im porte  660 escudos.

U n id., núm . 44.455, correspond ien te  á id.; p e r te n e 
ciente á las religiosas de la Concepción del P u e rto  de  
S an ta  María: su im porte  4.880,936.

# U n  id., núm . 44.466, co rrespond ien te  á  id .;  p e r te n e 
c ien te  a las religiosas dom inicas del E sp íritu  S an to  de 
Jerez de la  F ro n te ra : su im porte  45.0£1,448.

# U n id., núm . 44.503, co rrespond ien te  á  i d . ; p e r te n e 
ciente a los religiosos .de San  F ranc isco  de la  v illa  de 
A lgava, por sí y como a d m in is trad o r de v a rias  m em o
rias: su  im porte  4£7 escudos.

 ̂ U n id., núm . 44.556, co rrespond ien te  á id.; p e r te n e 
ciente a los religiosos de N u estra  S eñ o ra  d e l'C á rm en  de 
la ciudad de San Fernando* su  Im porte  451 escudos 765 
m ilésim as.

 ̂ U n id., núm . 44.567, co rrespond ien te  á id.; p e r te n e 
ciente a los religiosos carm elita s descalzos de Jaén  por 
si y como poseedor de varias m em orias y obras" nías 
fundadas en dicho convento: su  im porte  £5.346 783 

. Un id., núm . 44.6£9, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e -  
d e S a n V ™ /  Jgl0sast de la  P u ris im a  Concepción, o rden

ld '¡ c°m 3spond ien te  é  id.; p e r te n e -
e a las re lig iosas de la C oncepción A ngélica  de 

Luenca: su  im p o rte  900.
Un id., núm. 44.679, correspondiente á  id .; pertene

ciente á  las re lig iosas de San  Ju a n  de Dios de la  v illa  
le  O suna: su  im p o rte  600 escudos.

Un créd ito  , núm ero  44.686 , c o rre sp o n d ien te  á  D eu - 
ia  co rrien te  á 5 por 400; p e rten ec ien te  á  las re lig iosas 
ig u s tin a s  de S a n ta  C a ta lina  de la  v illa  de M o trico : su  
im porte 594. , .
r. U n i d . , n úm . 41.746, co rre sp o n d ien te  a  id .; p e r te n e 
ciente á las re lig iosas b e rn a rd a s  de la  villa de B r ih u e -  
? a : su  im p o rta  3£0. ,
#  U n id . , n úm . 44.844, co rre sp o n d ien te  a  i d . ; p e r te n e 
ciente á las re lig iosas tr in ita r ia s  calzadas de la  v illa  de 
^ n  C lem ente : su im p o rte  307 escudos 80 m ilésim as.

U n id ., n úm . 44 84£, c o rre sp o n d ien te  á i d . ; p e r te n e 
ciente á los relig iosos m ercen ario s calzados de C uenca: 
su im p o rte  4.54£,777.

U n  id., núm . 44.845, co rre sp o n d ien te  a  id. y p e r te n e 
ciente á las re lig iosas dom in icas de .la  M adre de Dios de
S e v illa : su  im porte  3 0 6 0  escudos. ^    ,.....

U n  id .,  núm . 44.846, co rresp o n d ien te  á  id . '; p e r te n e 
ciente á las re lig io sas 'd o m in icas de S a n ta  M aría-de G ra - 
cía de S ev illa : su  im porte  4.965.

U n id . , núm . 44.849, co rre sp o n d ien te  á i d . ; p e r te n e 
c ien te  á  las relig iosas m ercen arias  descalzas de la  v illa  
de F u e n te s :  su  im porte  960.

U n id .,  n ú m . 44.85£, co rre sp o n d ien te  á id .;  p e r te n e 
cien te  á los religiosos dom in icos de San  Isido ro  de C ar
ta g e n a :  su  im p o rte  480.

U n  i d . , n ú m . 44.853, co rresp o n d ien te  á ,id .;  p e r te n e 
cien te  á  las re lig iosas dom in icas de R e g in a  Coeli d é l a  
v illa  de Z afra : su  im p o rte  300.

U n id., núm . 44.854, c o rre sp o n d ien te  á  id.; p e r te n e 
ciente á  los re lig iosos a g u stin o s  de San tiago : su  im p o r-  
te  L038 escudos 5£4 mjlésimas.^

Un id., n ú m . 44.886, co rresp o n d ien te  á  id .;  p e rte n e*  
c íen te  á  las r e l ig i o s a s  de la P u r ís im a . C oncepción del 
P u e r to  de S a n ta  M aría: su  im p o rte  3.600 escudos.

U n id., n úm . 44.913, co rresp o n d ien te  á id .; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas franc iscas de S a n ta  C ruz de C ór
doba: su  im porte  4.7£4 escudos 759 m ilésim as.

U n id., n ú m v 44.986, co rresp o n d ien te  á  i d . ; p e r te n e - .  
c íen te  á las re lig iosas descalzas de C á d iz : su  im p o r
te  660 escudos. ' '  '

U n id .,  n ú m . 4£.054, co rresp o n d ien te  á  i d .; p e r te n e 
c ien te  á  la  com unidad  de, re lig iosas jd e  S a n ta  C lara  que 
existió  en G ib ra ltar: su  im p o rte  4£.Ó00.

U n  id., n ú m . 4£ .056 , co rresp o n d ien te  á  i d . ; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas fran c iscas de S a n ta  C lara  ele la 
v illa  de A lm azan: su  im p o rte  73 escudos £00 m ilésim as.

Un id., núm . 4£.094, co rresp o n d ien te  á  id.; p e r te n e 
cien te  á  los religiosos de S a n ta  A na, o rden  de -Mínimos, 
de A lcalá  de H enares: su  Im porte  5£.£73,380.

U n  id., núm . 4£.£43, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
ciente á las re lig iosas dom in icas de S a n ta  C a ta lin a  de 
S en a  de La v illa  de Zafra: su  im p o rte  360 escudos,

U n  id., n ú m . 4£.£44, co rre sp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
cien te  á, las relig iosas dom in icas de S an  Ildefonso de la  
villa  de S a n t i l la n a : su  im p o rte  346 escudos 948 m ilé 
sim as. ,

U n id., n ú m . 4£.£74, co rresp o n d ien te  á  |id.; p e rten e 
ciente á las relig iosas de S an  José , o rden  de S an  B enito , 
de B úrgos: su im p o rte  43£ escudos. ■ '

U n  id ., n úm . 4£.30£, co rresp o n d ien te  á  id .; p e rten e 
ciente  á las relig iosas franc iscas de S a n ta  C lara  de la 
villa  de G e lsa : su im porte  360. . .

U n id., n úm . 4£.305, co rresp o n d ien te  á i d . ; .p e r te n e 
ciente á las re lig iosas de N u e s tra  S eñ o ra  del Coro de Si- 
gena: su im porte  4.£00.

U n id., núm . 4£.348, co rresp o n d ien te  á  id.; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas franc iscas o b se rv an te s  de S a n ta  
Cruz de C órdoba .* su  im porte  3.000.

U n id ., n ú m . 4£.349, co rresp o n d ien te  á id .; p e r te n e 
ciente  á las relig iosas de N u e s tra  S eñ o ra  de la  C orona
da, orden  de San  F ranc isco , de la  v illa  de A g u ila r , en  la  
p rov incia  de C órdoba: su  -im porte 4.800.

U n i d . , núm . 4£.3£0, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
ciente  á las re lig iosas de S a n ta  C la ra , o rd en  de S an  
F ran c isco , de C ó rdoba: su im p o rte  5.043 escudos 600 
m ilésim as.

Un id ., núm . 4£3££, c o rre sp o n d ien te  á id .;  p e r te n e 
ciente á las relig iosas de San  Pedro , o rden  de S an  Agus^ 
tin , de la v illa  de M edina de P o m a r : su  im p o rte  £40 e s
cudos.

U n id., núm . 4£.3£3, co rre sp o n d ien te  á id .;  p e r te n e 
cien te  á  las re lig iosas b e rn ard a s  de B ú rg o s : su  im p o r
te  684 escudos 59£ m ilésim as.

Un id ., núm . 4£.3£4, c o rre sp o n d ie n te á  id .;  p e r te n e 
ciente á las relig iosas de S a n ta  L u c ía  la  R eal de V ileña: 
su  im porte  36£,76£.

U n id., n ú m . 4£.3£5, co rresp o n d ien te  á i d . ; p e r te n e 
ciente  á las re lig iosas a g u stin a s  de S a n ta  D orotea de 
B ú rg o s : su im p o rte  494,606.

U n i d . , núm . 4£.3£6,, co rresp o n d ien te  á  i d . ; p e rten e 
ciente á  las re lig iosas de S a n ta  C la ra , o rd en  de, S an  
F ran c isco  de Asís, de B úrgos: su  im p o rte  4.£45,803.

U n id., núm . 4£.3£7, co rresp o n d ien te  á id .; p e rten e 
ciente á las religiosas de N u e stra  S eñ o ra  del E sp ino  de 
aquel o rden  del lu g a r de V ivar del Cid: su  im p o rte  660 
escudos.

U n id ., n úm . 4£.3£8, co rresp o n d ien te  á  id .; p e r te n e 
ciente á  las re lig iosas dom in icas de Ja v illa  de Casa la  
R e in a : su im p o rte ’4.740 escudos £4 m ilésim as.

U n id-, núm . 4£.3£9, co rresp o n d ien te  á id.; p e rten e 
ciente  á las 're lig iosas de San  M iguel de los A ngeles, ór- 
den de San A g u stin , de la  v illa  de V illadiego : su  im 
porte. 569,6£4.

U n id., núm . 4£.41£, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
cien te  á las relig iosas de S a n ta  C lara  de la  v illa  de C á- 
ceres: su  im p o rte  £40 escudos,

U n id., núm . 4£.466, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
ciente  á las relig iosas fran c iscas de .S a n ta  C lara  de la  
an te ig lesia  de A bando: su  im p o rte  £.053 escudos 39 mi~ 
lésim as. '

U n id., n úm . 4£.469, co rre sp o n d ien te  á id.; p e rte n e 
cien te  á las re lig iosas de S an  B e rn ard o  de M álaga : su  
im porte  838,400.

U n id., núm . 4£.470, co rresp o n d ien te  á  id.; p e r te n e 
ciente á las relig iosas de la  C oncepción A n g é lica  de 
Cuenca: su  im p o rte  4.£80 escudos.

U n  id-., n úm . 4£.47£, co rre sp o n d ien te  á  id .; p e r te n e 
ciente á l a s  re lig iosas del E sp íritu  S an to  de Je re z  de la  
F r o n te r a : su  im p o rte  685 escudos 3£9 m ilésim as.

U n id., núm . 4£.693, co rresp o n d ien te  á id.; p e rten e 
c ien te  á  la o rden  de relig iosos tr in ita r io s  calzados de la  
p rov incia  de C astilla: su  im p o rte  43.£00 escudos.

U n id., núm . 4£.694, co rresp o n d ien te  á  i d ; p e rte n e 
cien te  al Colegio de R o m a y caudal de g rados é im p re 
siones de la o rden  de relig iosos tr in ita r io s  calzados de 
la  p rov incia  de Castilla: su  im p o rte  4.800.

U n id., núm . 4£.744, co rresp o n d ien te  á  i d . ; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas de S an  B ern ab é  de Zamora: su 
im porte  300.

U n i d . , núm . 4£.746, co rresp o n d ien te  á  i d . ; p e r te n e 
ciente á  las re lig iosas b e rn a rd a s  de G u ad ala ja ra : su  im 
porte  £3£ escudos 645 m ilésim as.

U n id., n úm . 4£.749, co rre sp o n d ien te  á  id .; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas de S a n ta  C lara  de G uadala ja ra : su  
im p o rte  44,400. '

U n id., núm . 4£.7£4, co rre sp o n d ien te  á  id.; p e rte n e 
c ien te  á  las re lig iosas m ín im as sita,s en  el b a rrio  de 
T ria n a  de. Sev illa : su  im p o rte  594 escudos,

U n id., n úm . 4£,809, co rresp o n d ien te  á id .; p e rten e 
cien te  á las re lig iosas vu lgo  de C o n stan tin o p la  de Ma
drid: su  im porte  640.

U n id., núm . 4£.835, co rresp o n d ien te  á  id.; p e rten e 
cien te  á las re lig iosas carm elita s descalzas de San  José 
de la  c iudad  de S a n íú ca r la  M ayor: su  im p o rte  4.800.

U n id ., n ú m . 4£.836, co rresp o n d ien te  á  id.; p e r te n e 
cien te  á los religiosos clérigos m en o res de Sevilla: su  
im porte  483 escudos 353 m ilésim as.

, U n id., núm . 4£.846, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
cien te  á las re lig iosas ben itas y b e rn a rd a s  del co n v en to  
de San  M artin  de Córdoba: su  im p o rte  43£ escudos.

U n id., n úm . 4£.848, co rresp o n d ien te  á id.; p e r te n e 
ciente á las re lig iosas m ercen a rias  calzadas de la  v illa  de 
M arquina: su  im porte  4£.849.

U n id., núm . 4£,849, co rresp o n d ien te  á  id.; p e rten e 
ciente á los religiosos tr in i ta r io s  calzados de G ranada: 
su im porte  1.804 escudos 5£7 m ilésim as.

U n id., n ú m . 4£.853, co rre sp o n d ien te  á  id .; pe rten e
ciente á los religiosos de San  Is id ro  del Cam po, órden 
de San  Jerón im o, en Sevilla: su  im p o rte  9.0ÓÓ escudos.

U n id., núm . 4£.854, co rre sp o n d ien te  á id.; p e rten e 
ciente á las relig iosas de S an  Je ró n im o  de B u en av ista  
en Sevilla: su im p o rte  4£.000.

U n  id .,.núm . 4£.858, co rre sp o n d ien te  á id .;  p e r te n e 
ciente á los religiosos c lérigos m enores de la  casa del 
E sp íritu  S an to  de Sev illa : su  im p ó rte  4.489 escudos 486 
m ilésim as.

U n id., nú m . 4£.860, co rrespond ien te  á id.; p e r te n e 
ciente al m o n aste rio  de San  B enito  de V alladolid  : su  
im porte 4.340,389. ~

U n  id., núm . 4£.864, co rresp o n d ien te  á  id.; p e rte n e 
ciente al m onaste rio  de S an  B enito  de V a lla d o lid : su 
im porte £47,059. '

U n id., núm . 4£.863, co rrespond ien te  á  id.; p e rten e 
ciente á  los religiosos m ercen ario s de Málaga: su  im p o r
te 399,959.

U n id., núm . 4£.900, co rrespond ien te  á  id.; p e r te n e 
ciente ai m onasterio  de San B enito  el R eal de V a llado- 
id : su im p o rte  4.980 escudos.

Un id., núm . 4£.901, co rrespond ien te  á  id.; p e rte n e 
ciente al m onasterio  de San  B enito  el R ea l de Zam ora: 
m  im porte  780.

U n id., núm . 4£.90£, co rrespond ien te  á id.; p e rten e
ciente al m onasterio  de S an  V ic e n te , ó rd en  de San B e - 
lito , en M onforte: su  im p o rte  870.



Un crédito , número 4£.903 , correspondiente á Deu
da corriente al 5 por 400.; perteneciente al monasterio 
de Nuestra Señora de Frómista , orden de San Benito: 
su importe 390 escudos. * ^

Un id., núm. 4£.904, correspondiente á id.; pertene
ciente al monasterio de Nuestra Señora de Bueso, orden 
de San Benito: su importe £40.

Un id., núm. 4£.9i4, correspondiente á id.; pertene- 
. cíente al convento de la real y militar orden de merce

narios calzados de Valladolid: su importe 3.4£0.
Un id., núm. 4£.91£, correspondiente á id.; pertene

ciente á los mercenarios calzados de la Alcaécia de So- 
llana en Valencia- su importe 540.

Un id., núm. 4£.943, correspondiente á id.; pertene
ciente al convento de trinitarios calzados de Toledo: su 
importe 3.833 escudos 318 milésimas.

Un id., núm. 4£;944, correspondiente á id.; pertene
ciente al convento de la Santísima Trinidad de Badajoz: 
su importe 3.348 escudos.

Un id., núm. 4£.945, correspondiente á id.; pertene
ciente á los trinitarios de Segovia: su importe 194 escu
dos 8£d milésimas.

Un id.,-núm. 4£.916, correspondiente á id .; pertene
ciente á la orden de trinitarios de la provincia de An
dalucía: su importe 475,080.

Un id., núm. 4£.947, correspondiente á id.; pertene
ciente al monasterio de San Bernardo de Moreruela: su 
importe £35,££7.

Un id., núm. d£.9d8, correspondiente á id.; pertene
ciente al monasterio de bernardos de San Martin de 
Castañeda: su importe 3.516,659.

Un id ., núm. d£.9d9, correspondiente á id .; pertene
ciente al monasterio de bernardos de Salamanca: su 
importe d.47£,759.

Un id., núm. d£.9£0, correspondiente á id .; pertene
ciente al monasterio titulado del Monte Sion, orden de 
San Bernardo , extramuros de Toledo: su importe l.£00 
escudos. '

Un id ., núm. d£.9£l, correspondiente á id .; pertene
ciente al monasterio de bernardos de Rioseco: su im 
porte d.440. \  ..

 ̂ Un id ., núm. 4£.9££, correspondiente á id .; pertene
ciente al monasterio de Valdeiglesias: su importe 6.475 
escudos 694 milésimas.- < . ,•

Un id., núm. 4£.9£3, correspondiente á id .; pertene
ciente al monasterio ‘de Santa María de Osera: su im
porte 17.££8,074.

Un id ., núm. 1£.9£4, correspondiente á id . ; pertene
ciente á los religiosos de Santo Domingo de Ciudad-Real: 
su importe 198 escudos.
' Un id ., núm. 1£;9£6, correspondiente á id .'; pertene

ciente á los religiosos dominicos de Logroño: su impor
te 540. b ■ ;
• Un id., núm. 4£.9£7, correspondiente á id.; pertene

ciente á las religiosas dominicas de Santa Catalina de la 
Vera de Plasencia: su importe 180.

Un id., núm. 1£.939, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos de la Santísima Trinidad de Mur
cia: su importe 3.£76 escudos 46£ milésimas.

Un id., núm. 1£.959, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos trinitarios calzados de Zamora: 
su importe 60 escudos. •

Un id., núm, 1£.964, correspondiente á id.; pertene
ciente al monasterio dé San Bernardo de Valparaíso: su 
importe 198, •

Un id., núm. 1£.967, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos dominicos de Cartagena: su im
porte l.£60. ,

Un id., núm. 1£.968, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos dominicos de Logroño, poseedo
res de varias obras pias: su importe 4.£88 escudos 800 
milésimas.

Un id., núm. 4£.970, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos dominicos de Sancti Spiritus de 
Aranda de Duero, poseedores de varias obras pias: su 
importe £.6£4,518.

Unid., núm. 4£.974, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos dominicos de la villa de Inca, .en 
la isla de Mallorca: su importe 318,89£.

Un id., núm. 18.1£9, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos carmelitas descalzos de la villa de 
Alba de Tormes: su importe 6.138 escudos.

Un id., núm. 13/159, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos dominicos del colegio de San Ra
món de Barcelona: su importe l.££5 escudos 974 milé
simas.

_ Un id., núm. 13.160, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos clérigos menores de la casa de 
San Sebastian de Barcelona: su importe 41£,168.'

Un id., núm. 13.161, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos carmelitas calzados del colegio de 
San Angel Martin de Barcelona: su importe 645,377. -  

Un id., núm. 13.16£, correspondiente á id.; pertene
ciente á los religiosos benedictinos claustrales del real 
monasterio de Santa María de Ripoll: su importe 3.600 
escudos. . .

Un id., núm. 13.163, correspondiente áid .; pertene
ciente á los religiosos de San Pedro Martin, orden de 
Predicadores, de Manresa: su importe 308.

Total: 170 créditos; su importe 555.088 escudos 966 
milésimas.

Madrid 10 de Marzo de 1869.=Estéban Morales.== 
V.°'B.°=Heredia.

DIRECCION GENERAL
DEL PATRIM ONIO QUE F U E  D R  LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á su
basta pública el aprovechamiento de pastos altos y ba
jos, con inclusión de la caza , del cuartel de las Zorre
ras , en el Sitio de San Lorenzo; cuyo acto se verificará 
simultáneamente en este centro directivo y en la Ad
ministración del expresado Sitio el dia £0 del actual, á la 
una y media de la tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos para conocimiento de los qué deseen intere
sarse en la licitación. r  :

Madrid 9 de Marzo de 4869.==Elj Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. ' vi * , . . , .—1 .

Se vende en pública y doble subastk la cabaña me
rina trashum ante propia del Hospital, dpi Rey en Búr- 
gos', que ekisle en la actualidad en la dehesa llamada 
B ercial; sita en el término jurisdiccional de Alcolea del 
Tajo , provincia de Toledo, la cual se compone de unas ' 
£.800 cabezas; y para cuyo remate se ha señalado el dia 
£0 del corriente mes de Marzo, á la una de la tarde, en 
esta Dirección general del Patrimonio que fué de la-Gó^ 
roña y en la Administración de dicho Hospital, en cu
yas oficinas se hallarán de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado al efecto y el estado del último re
cuento de la cabaña. - ~ , ■ u, v ; - -

Madrid 40 de Marzo de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£ -

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
D E LA  PROVINCIA D E M ADRID.

A las once de la mañana del dia £1 del actual se 
celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Es- 
tremera para el arriendo -de. 11 suertes de tierra de 
huerta regadío, era y o traslabores, de cabida en jun 
tó o s  fanegas, procedentes de ;una capellanía que venia 
disfrutando D. Benito Polancq, Párroco que fué del in
dicado pueblo; cuyo arriendo será por término de dos 
años al tipio de 57 escudos 400 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones donde consta élpórnieñor 
de dichos prédios se halla de manifiesto en esta Admi
nistración, sección tercera, y en la Secretaría de aquel 
Municipio, donde podrán 'examinarle las péFsonas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 43 de Marzo de 4869.= El Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

A las once de la mañana del dia £1 del actual se ce
lebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Es- 
trem erapara el arriendo de una casa sita en la Callé de 
la Cárcel de dicho pueblo, procedente de una capellanía 
que venia disfrutando D. Benito Polanco, JPárr oco ¿que 
fué en el mismo; cuyo arriendo será por dos años al ,tipp 
de 30 escudos de renta anual)

El pliego de condiciones se halla de manifiesto'éñ 
esta Administración, sección tercera, y en-la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán examinarle das perr 
sonas á quienes convenga interesarse en el remate. . ,

Madrid 43 de Marzo de 1869;= El Administrador,
Manuel Cebollino y Aguilar. ' : /;

ADM INISTRACION DE LA YEG UADA NACIO NAL DE AR ANJUEZ.

El dia £4 del corriente se sacarán á segunda subas
ta con la rebaja de un 40 porlOO como producto dé esta 
ganadería 447 arrobas de lana de las razas Sajona1 y Gü-r 
riel, Rominey y Mars, Soudawu y Manchans, proceden
tes del ultimo esquileo. . # •

El acto de la subasta principiara el citado día, a las 
doce de la mañana, en el local de las cocheras de esta 
Yeguada. V

El pliego de condiciones que ha de regir para la su
basta estará de manifiesto en las oficinas de esta Admi
nistración para la debida inteligencia de los Imitadores. 

Aranjuez 4£ de Marzo de 4869.=E1 Administrador, 
Escobar.    •.

GOBIERNO DE LA PR O V IN CIA DE LA CORUÑA.

• Circular núnil 70.T-Quintas.
La Excma. Diputación de esta provincia, para acor

dar lo que proceda respecto á lá entrega dé £.005 escu
dos 500 milésimas que existen depositados en la Caja 
sucursal de esta ciudad procedentes dé las sustitucio
nes de quintos, según se demuestra en la  adjiintá nota, 
ha resuelto se hagá público poi* medio de los Boletines 
oficiales de las cuatro próyiñciás^ dé Galicia y  G aceta  
d é  Ma d r id  para qué, llegapdo á conocimiento de loé 
respectivos interesados , manifiesten estos dentro del 
térníinp;de 30 dias lo que créan conveniéñté ácercá dél 
derecho que puédaií tener á las indicadas Sustituciones; 
advirtiendo que las cuatro primeras de la indicada relár 
ción han sido garantizadas por D. Francisco Éérrer g  
Alba, como representante dé lá emprésá de sustitución 
de quintos de los Sres. Esparis y compañía, de Madriíf.

Coruña 5 de Marzo de 4869r=ÍCl Gobernadbr, Ma
riano Castillo. ... : / . :’'
Nota'de las cantidades que existen en la Caja sucursal 

de Depósitos de esta capital, correspondientes á las sus-  
tituciones de quintos que d continuación se expresan.'

Reemplazo de, 1846.—Pueblo de Arnés.

NOMBÉÉS IDEM 
de los sustituidos. de los sustitutos. Éscudos.

José Antonio Landeira. Ramón Vidal.. .  . . . . .  
Dopaingo José Vilacpba. Bartolomé de Castro. 
José Juan García.!. . .  Nicolás A griar. ...... ẐO 

í© 
i©

 
O 

O 
O

Pueblo de Teó.
Ramón Raíces.......... .... Silvestre F and iño ... 4£0

Reemplazo de 4844.—Pueblo de Santiago.
Pedro Miguel M aíz.. . Ramón R aposo.. . , .

Total. . .  . . . . . . . . I . . . . .

' C-

3£5,500

£.0035800
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GOBIERNO DE LA PR O VINCIA DE CUENCA.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 43 de Abril próximo, y hora de las doce de la 

mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultánéa 
en esta capital, en las ofióináá del Gobierno de provin
cia, bajo la presidencia dél Sr. GóbérnádÓr dé la mísnia 
ó funcionario en quién delegue, y én las Casas .Consis
toriales de lá’ misma ba|6 lá deí Alcalde ó? dé quien ha
ga sus veces, para la venta y áprovéchámiéuto dé 4.6Ó4 
pinos que se hallan marcados en el mónte dénpmifl^r 
do Entredicho ?i término dé siérra «dé Cuenca y perle- 
necientes á sU comüñ, de vecinos, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizádó. por el plan forestal del corrién- 
téañó. 1 '  ̂ ‘. ' . v. v", ,4 '*

Las proposiciones se harán éñ pliegos cerrados con 
sujeción, al modeloinsérto ál pié de esté anuncio, en
contrándose el éxpedieñte y pliego de condiciones dé 
mañifiésjtp en loé local es en que ;ha de tener lugar la 
s'ubástá para qué íos que deseen tomar parte én la mis
ma puedan,enterarse dé él. ' •

Cuenca 44 de Marzo dé 4869.=E1 Gobernador, R a
fael dé Adán. /

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., enterado del anuncio pu

blicado en el Boletin oficial de la provincia, núm  _
del de y de — , y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento d e .. . .  que 
se hallan marcados   término de  y pertene
cientes á lo s .. . . . ,  se compromete á hacer la compra- 
y aprovechamiento de . . . . .  (aquí se expresará si la pro- 

: posición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algu
nos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego 
de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de. . .  
(que Se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) C—448

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MINGLANILLA.

Incluido en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual en este pueblo el mozo José Maimón, de ofi
cio calderero y raza napolitana, é ignorándose su pa
radero , por él' presen te anuncio, que se insertará eR la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta-provincia 
(Cuenca),se cita, llama y emplaza al José Marimon por 
todo el corriente mes á fin de que comparezca en la 
Secretaría municipal si tiene que exponer contra.su in
clusión , según dispone el art. 43 dé lá 'léy  de reempla
zos vigente; pues llegado el primer domingo de Abril 
próximo sin que h ay a ! reclamado el interesado será 
incluido en el acto de sorteo sin ulterior recurso.

Minglanilla 8 de MárzO de'4869.==El Alcalde prime
ro , Cesáreo E spada.=D é;su Órden, Celestino Evange
lio, Secretario. - M—-638

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E PE C H IN A .

D. Domingo Felices García, Alcalde primero popu
lar de la villa de Pechina , Presidente del Ayuntamien
to de la; misma.

Hago saber que espirado con exceso el término con
cedido para que los aspirantes á la Secretaría de este 
Ayuntamiento presentaran sus solicitudes, y habiéndo
lo efectuado solamente él infrascrito Secretario que in
terinamente la sirve , se inserta el presente en el Boletiñ 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id  para que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 404 dé lá ley mu
nicipal puedan hacerse las reclamaciones que se esti
men contra lá aptitud íegát dél referido funcionario en 
el término de 45 dias.

Pechina 8 de Marzo de 4869,=Domingo Felices.=  
Por su mandado, Antonio de Cañizarés. 1 P —68

Por haberse padecido una equivocación en este es
tado, publicado en la G a c e ta  de ayer, se reproduce 
rectifiéado: /

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑ O LA D É CR ÍDITÓ .

Plaza de Topete, M.
Estado de la situación en el dia de la fecha.

, Es.cs., Mils.
ACTIVO. ------ -------- -------

Acciones emitidas :. 75 por 400 por co
brar : primera série ...........................  7.500.060

Idem por emitir': segunda serie. . . . . .  9.999.890
Caja: existencia en este d ia . . . . . .  88.4££,£84
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 4.493.598,633
Fondos públicos: precio de adquisi

ción; . . . 7 - : .  ^ . . . . . . . . . . .  r . .V .. .  £0£.633,££0
Valores industriales: i d . . . . . ; . . . . . . .  d.£55.485,873
Gastos de instalación  ........................  46.£77,805
Moviliario. . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . ------ 6.4£6,p65
V a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450
Ganancias y pérdidas   3.7£3,804

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  £0.£66.667,678
Préstamos de valores nominales   ;; £00.000 :
Depósitos dé valores .        ........  445.84£,500
Garantías de préstamos ........  4.334.350

S um a  t o t a l     £4.946.830,478

. . .  ...... . PA SIVO . • • — . •................. ................ -.......... ' ■ •  ̂ • - -

Capital: 405.£63 acciones de 4.900 rs. 49.999.970
Acreedores.diversos: partidas, en sus

penso. . . .  .......... .. v. . .1. , 7.90£,550
Cuentas córriéntes de corresponsales. 39.613,358
Fondo de reserva.. . .  30.655,483
Dividendos: Festo de los números 4

á 4 ............ 1 .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  £.993,003
Ganancias y pérdidas: realizado.. . . .  77.55£,784
IdéDi id.: á realizar.     ..........  44.535,900
Quinto dividendo. V . . . . . . . . . . . . . . . . .  66.444,900

T o t a l . . . . . . , : . . . . .  £0.£66.667,678
Valores e n ' préstam os: nominal   • £00.000r:
Depósitos de val ores; . . . . . . ■  445.84£,500
Garantías de ¡préstamos:. . .  ¿ 4.334.350 , :í

S u m a  t o t a l . . . . . . . .  £4.946.830478

Madrid £7 de Febrero c¿e 4869.=Por laBociedad Cen
tral Española de Crédito, el Director, J. Cámpo.=El Jéfe 
de Contabilidad, Francisco Delgado. ' ' X —934

i, ■ . . . . . .  •   -  . .

ADMINISTRACION DE H ACIENDA PÚ B L IC A  

DE LA PROVINCIA DÉ SA NTA ND ER .

D. Manuel González G randa, Administrador de Ha
cienda públiea-de la provincia de Santander.

Hago éaber que ignorándose él paradero dé D: Díégo 
García Roves, Administrador que fué de R entas Están- * 
cadas y Aduanas de la villa- y plaza de Santoña, de esta 
provincia vpor el presenté se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de 45 dias acuda á esta Admi
nistración de Hacienda pública á responder del alcance 
que contrajo en Enero de 4866, consistente en 4.385 
escudos 4£7 milésimas, procedente de falta de efectos es
tancados miéntras estuvo á su cargo dicha subalterna; 
en la inteligencia que no presentándose poT sí ó en su

nombre sus herederos les parará el perjuicio que haya 
lu g a r  ¿ y  seguidamente se*procederá contra sus bienes 
en los términos !qué ^dispoñén los reglamentos ó ihs^ 
tr u e c io n e S  vigentes e n  estos casos hasta ‘hácef efectivo 
el reintegro de la cantidad-que se reclama; /  ^ ■

Santander-44 de Marzo de- 4869.=Mánuel González 
Granda. : . 1 • - ^  S—94

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Torrijos y su partido.
Hago saber que habiendo césado él Licenciado D. Tiburcio 

Brifgas en 27 de Junio de1S67 eti el desempeño del cargo de 
Registrador dé la Propiedad de éste partido, sé ha acüdido al 
Juzgado en Solh itud dé que se anuncie por cmrtá vez y termi
ne dé seis meses á fin de que, con arreglo al art. 306 de la ley hi
potecaria y 290 del reglarpento general para su ejecuQion, pueda 
seguirse el oportuno expediente para la devolución de la fianza 
que tiene prestada á responder del desempeño de dicho cargo. 
En áu virtud se anuncia por medio del Boletin oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  por término de seis meses y  
como cuarto edicto á fin de que llegué á noticia" de cuantos ten
gan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, qué 
verificarán én éste Juzgado durante;‘él expresado término.

Dado én Torríjos á 6 de Marzo de \ 869.==Fr?ncisco de Bas.= 
Él Escribano, Fausto Cebeira. '  ̂ X —939

D. Felipe Antonio de Arruche , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Sigüenza y  su partido.

Por el presente segundo,'edicto cito, llamo y  emplazo á Ca
yetano Sabasf quien en 3.0 de Setiembre del año de 1860 te
nia fija su residencia en e l  pueblo de Anguila, y cuyo, actual do
micilio se ignora, para que comparezca;ante éste Tribunal á 
éóñtestár á'Uhá demanda qué contra' él fia' promovido Santiago 
Gonzalo y  García, vecino que fué de Alcolea;del Pinar, y  en la 
aptuaíidad lo es de Leizaga, sobre pago de 20 reses lanares y  
rentas vencidas por las, mismas; en la inteligencia de que no 
compareciendo en el término preciso de cinco dias improroga- 
bles se seguirá en su rebeldía el expediente con Los estrados del 
Tribunal y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 5 dé Marzó de 1869.==Felipe Antonio de 
Arruche.==Por mandado de S. S ., Santos Cardenal. X —907

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los herederos de 
D. JuliánJonsausoro, cuyo domicilióse ignora, para que den
tro del térm ino‘de nueve diaá . improrogables comparezcan en 
dicho Juzgado y  Escribanía' dél infrascrito á contestar da de 
manda* interpuesta por Doña]Francisca Pérez Barradas, viuda 
dé D. Lpis1 Villávicéhcio ; y tutoráVy curádora de sü única hija 
Doña Dolprés Villavicencio y  !. hárradas, sobre reintegro de 
ciertas cantidades procedentes de réditos del capital dé un cen
s o ; en la inteligencia que trascurrido dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1869.=Por mandado de 
S. S. , Antonio García. d X —940

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la 
Puebla de Trives, provincia de Orense.

Por él presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á heredar los bienes y pertenencias 
fincábles del Dr. D. Domingo Hernández López, Abogado y ve
cino que era de la villa de Castró'de Caldelás, en este partido, 
fallecido abintéstato el dia 17 de Setiembre de 1867, á fin de que, 
acudan á este Juzgado á deducir la acción legal que les compe
ta dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; -apercibidos de que no haciéndolo 
les parará perjuicio.

Puebla de Trives 22 de Febrero de 1869.=¿=Leonardo Casa- 
nova.=Por mandado del Sr. Juez, Ramón Cibeira. X —938

D. Salvador Laso de la Vega, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de Granada.

Hago saber que á instancia de la comisión nombrada por la 
Compañía disuelta denominada de edificación de la P u erta  Real, 
se anuncia por término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de lá fecha de la publicación en la G a c e t a  del Gobierno y  Bole
tin  oficial de la provincia, la venta en pública subasta del edifi
cio en construcción situado en la Puerta Real de esta ciudad» 
dando frente á la carrera de Genil, por el precio y  bajo las con
diciones qué constan del pliego unido ai expediente.

El remate tendrá efecto el dia 20 de Abril próximo, á las 
once de la mañana)1 en los estrados de este Juzgado y  ante ej 
infrascrito actuario, en cuya Escribanía se halla de manifiesto el 
citado pliego de condiciones y los títulos de la finca, y se admi
tirán las proposiciones que se hagan.

Dado en Granada' á 5 de MarZo de 1869.—Salvador Laso de 
la Vega.—Por mandado dé S. S., Francisco Reus Aguiar.

X —936

En virtud de 'providencia del Sr. D. Angel María Vela, Juez 
de paz é interino de primera ipstancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por él infrascrito Escribano, se sá- 
can á la ventá en pública gubasta por término de ocho dias un 
camión y dos carros de varas que han sido tasados en 413 es
cudos, y  se hallan depositados en poder de D. Pedro Ruiz, maes
tro, carretero, que yivé en Chamberí, glorieta de Quevedo, nú
mero 2. Habiéndose señalado para que tenga efecto el remate 
la hora de las doce de la mañana del miércoles 24 del actual en 
el local de audiencia del referido Juzgado, sito en él piso bajo 
de la Excma. Audiencia del territorio ; con la advertencia de 
que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo.

Madrid 42 de Marzo de 1869.==E1 Escribano, Jorge Reboles.
' X —937

D. Tomás Moya, Juez de primera,instancia de esta villa de 
Pastrana y  su partido.

P o r  el presente citó, llamo y  emplazo á cuantos se conside
ren con derecho á la obtención, goce y  disfrute del patronato 
de las buenas memorias que para obras benéficas dejó instituido 
en la parroquial de Illáña Gregorio Guión; vacante por defun
ción de su último poseedor D. Juan José Martínez Toledano, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  'M A d rid , se presenteñ por’ sí ó por “medió dé 
Procurador''autorizado competentemente én  éste Juzgado á ha
cer valer el dérecho de qué se créan asistidos; en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin realízarlú les parará el perjui
cio que haya lugar, y  se continuará el expediente con arreglo á 
derecho. ;

Dado en Pastrana á 4 d e  Marzo de 18’69.==Tomás M oya.=  
Por mandado de S. S ., Félix Garralon. X —935

Licenciado D. Julián Ordoñez y Prado, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido, que de ser así y  de estar en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

Por él presente cito, llamo y* emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á la. propiedad de los bienes y  rentas que 
dotan la capellanía colativa fundada’ por* el Licenciado D. Juan 
del Valle en el año de 1698 en la iglesia parroquial de Espinosa 
del Rey, para que dentro dél término de 30! dias , y  por la Es
cribanía del refrendatario, Se presenten en este Juzgado pór sí 
ó por medio de Procurador competentemente’autorizado á de
ducir la acción dé que se brean; asistidos; bajo áper . ibimiento 
que de no hacerlo en el término designado les parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo tengo mandado por auto del dia 
de ayer en el expediente promovido á instancia de Vicente Gar
cía de P az, véciñó'de Caléra.

Dado en Puente del Arzobispo á 40 de Marzo de 4869.=Ju- 
lianOrdóñez.=Por mandado deS. S.̂ , Román Spínola.

p - x - 7  ! .

D. B e r n a r d o  Cas,sani y  Hazas , Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  Manuel Vicente 
Sánchez Couda, natural y vecino de esta villa, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el én que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á  responder en 
la causa que se le sigue en el mismo ppr lesión inferida á Don 
Francisco Melero Dáyiía, de la que íe resultó la muerte.

Dado en la villa dé Aguilar á 7 de Marzo de 4 869.=Bernar- 
do Cassani.=El actuario, Manuel de Palma y  Valle, Secretario.
. ‘ .V . .. . ■ A—125

D. Manuel Fernandez GiroD, Juez interino de primera instan
cia de este partido de San Clemente.

Por él presenté edicto y  término de nueve dias, á contar des
de el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á Bráulio Martinez M ontoya, natural dé Vara de Rey y  
vecino de Gasas de Fernando Alonso, ausénte en busca de tra

bajo, para que comparezca en este Juzgado á ser oído en causa 
que contra el mismo se sigue sobre disparo do una escopeta y 
lesión leve que causó á Julián Ortega Martinez, su convecino; 
apercibido que de no presentarse se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 27 de Febrero de 1869.=  Manuel 
Fernandez. Giron.=Por su mandado, Pedro José Risueño.

S—90

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d é l  S r . R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Marzo 
, de 4869.

Se abrió la sesión á las dos. y cuarto , y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una 
exposición del Ayuntamiento de Ciudad-Real pidiendo 
que se suprim'a el impuesto personal.

Se mandaron pasar á la comisión respectiva dos ex
posiciones de los Ayuntamientos de Ecija y Ciudad-Real 
pidiéndola abolición de quintas y matrículas de mar.

Se mandó también que pasaran á las comisiones res
pectivas una exposición del Ayuntamiento de Estella, 
otra del de Vilasucunsele, en la provincia de G erona, y 
la última del de Tarragona, en solicitud de que se de
crete la abolición de quintas y matrículas de mar, el es
tablecimiento del matrimonio civil y la libertad de 
cultos.

Pasó á la comisión de actas la credencial como Di
putado por la circunscripción de Pamplona presentada 
por D. Manuel Echeverría.

Pasaron á las respectivas comisiones varias exposi
ciones por diferentes Sres. Diputados pidiendo la abo
lición de quintas, del impuesto de capitación, matrícu
las de mar, el establecimiento del matrimonio civil, re 
ducción de contribuciones en una mitad de lo que figu
ran en .el presupuesto, y contra la aglomeración de pre
sos en la cárcel del Saladero.

El Sr. b a r g a : Deseo que el Sr. Ministro de Hacien
da remita copia de los contratos de arriendo de tabacos 
y sal, como las condiciones que han servido de base á 
los contratos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : No hay inconvenien
te en que vengan : sólo tengo que advertir que el con
trato desde 4.° des Enero no es más que por año, cuando 
todos los anteriores han sido por tres, pues presintien
do las ideas de la Asamblea no he querido hacerlo más 
que por un año.

El Sr. h e r r a z z : Deseo saber si el Gobierno tiene 
noticias de dos hechos ocurridos en Málaga en los dias 
8 y 9 del corrientóí el primero entre la fuerza de cara
bineros y expendedores de tabaco: el segundo el atro
pello deí Alcalde popular por haber dispuesto la pri
sión de una persona, lá cual fué puesta en libertad por 
las gentes que se aglomeraron, arrollando^ los agentes 
de la Autoridad que conducían al pre.so; y siendo cier
tos ambos hechos, qué medidas ha adoptado el Gobierno 
pará evitar que se repitan.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Por ignorancia sin 
duda se ha traducido mal en Málaga el hecho de haber 
tomado en consideración la Asamblea la proposición re
lativa al desestanco del tabaco, y de la sal: esto se ha 
tomado como la declaración de estar ya ámbos artícu
los desestancados, y los carabineros detuvieron á una 
mujer que públicamente vendía tabaco por las calles: 
acudió gentío; hubo necesidad de que interviniera al
guna fuerza del ejército porque el Alcalde popular no 
fué respetado. Respecto al segundo hecho de ser arre
batado un preso á los que le custodiaban, es cosa que 
corresponde al Gobernador, que habrá adoptado las dis
posiciones correspondientes. En cuanto, al estanco, hoy 
no existe en Málaga por la manera lamentable con que 
se ha hecho comprender á ciertas clases de la sociedad, 
y por medio de ciertas predicaciones, que pueden faltar 
á las leyes. Yo creo que los Sres. Diputados, lo mismo 
que el Poder Ejecutivo, querrán que las leyes sean cum
plidas miéntras subsistan; recordemos el dicho reciente 
del General Grant: que las leyes malas deben cumplirse 
escrupulosamente para hacer conocer mejor la necesi
dad de reformarlas.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : Deseo saber si el Go
bierno está dispuesto á introducir alguna reforma en la 
manera vejatoria de apremiar á los deudores por bienes 
nacionales.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Lo mismo que el 
Sr. Diputado, lamenta el Gobierno las vejaciones que 
pueda sufrir toda clase de individuos; pero téngase en 
cuenta que los compradores de bienes nacionales que 
adeudan al Tesoro algo no se hallan en el caso de los 
deudores por contribuciones, por cuanto aquellos ha
bían hecho una especulación contratando libremente 
con el Estado. '

El Sr. O R E N S E :  He recibido una porción de expo
siciones contra la esclavitud y las quintas, y una por
ción de cartas que físicamente es imposible contestar
las. Por el Diario de las Sesiones sabrán esto; y á pro
pósito indico la idea de que se envie el Diario á los 
Ayuntamientos, como se hace en otros países, lo cual 
redunda en favor1 de las instituciones.

El Sr. g a l l e g o  D I A Z : Deseo saber del Gobierno 
si es cierto que el Ayuntamiento de Sevilla ha restable
cido la contribución de consumos.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  No tengo conoci
miento oficial del hecho ; he pedido noticias por telégra
fo al Gobernador. Sin embargo, porel periódico titulado 
La Andalucía, correspondiente, al dia 6, sé extraoficial
mente que el Ayuntamiento republicano de Sevilla, se
mejante al de Zaragoza, ha restablecido los consumos; 
poniéndose en contradicción los republicanos con loque 
aquí están proclamando con frecuencia: la completa 
abolición de los consumos.

El Sr, r u b i o : Anuncio una interpelación al Gobier
no sobre las palabras que acaba de pronunciar el señor 
Ministro de Hacienda respecto al Ayuntamiento de Se
villa.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Estoy dispuesto á 
contestar en el acto.

El Sr. R U B I O : El Sr. Ministro ha- dado por supues
to que en Sevilla se han restablecido los consumos; y 
esto no es exacto. El Ayuntamiento de Sevilla ha dis
cutido sobre los medios de allegar recursos para aten
der á sus obligaciones, y ha creidó qué, entre utras, 
seria conveniente restablecer un derecho módico sobre 
ciertos artículos, que no es otra cosa que una modifica
ción de la contribución de consumos , lo mismo que su
cede respectó á la capitación.

El Sr.. Ministro de H A C I E N D A : Y o nó he dado por' 
supuesto nada; he empezado diciendo que no tenia no
ticia oficial derhectíó,-y que las había pedido por telé
grafo. Dije que en el periódico La Andalucía había leido 
lo que se habia hecho; y en efecto, impreso está que el 
Ayuntamiento ha aprobado una tarifa de ese derecho 
módico que dice S. S., y que sea ó no módico, es en sus
tancia la contribución de consumos, j Contradicción 
palpable, señores! Los republicanos se levantan aquí 
una y otra vez clamando contra los consumos, y al mis
mo tiempo lo establecen de autoridad propia. Para in
ventar no hay como los republicanos. Gritan contra 
los consumos aquí dentro, y fuera inventan por sus
tituirlos la contribución de consumos. No es otra cosa 
lo que hace el Ayuntamiento republicano de Sevilla: 
derechos sobre el vino, la cerveza extranjera, los lico-  ̂
res nacionales (\bellísima frase!), carne, azúcar &c.; so
bre todo, hasta sobre el trigo, primera materia de la ali
mentación del hombre. ¿Es esto ó no la contribución de 
Consumos? Pues esto es lo que ha hecho el Ayunta
miento republicano de Sevilla.

El Sr. r u b i o : Pero ese impuesto grava tan insigni
ficantemente los artículos, que no produce ningún mal 
á la clase pobre, como la gravará la contribución nue
va, hija de los grandes estudios rentísticos del.Sr. Mi
nistro. -

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Nádie más enemigo 
que yo del impuesto de consumos, y he buscado un me
dio de sustituirlo: la Cámara lo estudiará y resolverá 
acerca de él, bajando yo la cabeza ante su fallo. Pero 
las elucubraciones de los republicanos no han dado otro 
resultado que este: aquí abajo los consumos, y en los 
pueblos restablecen los consumos. Esta es ia contradic
ción más grave en que puede incurrirse. Ese es el car
go contra los republicanos. Si se dice que es pequeño el 
impuesto, no se contesta al cargo, el vejamen será el 
mismo en las puertas de Sevilla; y si el impuesto es hoy 
insignificante, ya crecerá si eso quedara así, y el niño 
se haría hombre. Pero ¿sabéis loque significa el au
mento de 5 rs. en fanega de trigo? Pues es la muerte de 
las generaciones. Ese pequeño impuesto aumentará, y 
esa es la manera insidiosa de tener los consumos, y esa 
es lá flagrante contradicción de los partidos republi
canos.

El Sr. G A R O : Notable es lo que aquí ocurre. Dejan
do á un lado las importantes tareas en que deben ocu
parse todos, la mayoría y los que ocupan el banco del 
poder no cesan de lanzarnos acusaciones y de señalar
nos con odio ante el país; significándose como ninguno 
el Sr. Ministro de Hacienda, notándose su animosidad 
más contra los republicanos de Sevilla. Yo sé muy bien 
de dónde parte este afecto, y vosotros lo sabéis también.' 
Pero ¿qué cargos se nos hacen? El otro dia se habló 
de repartimiento de tierras en el pueblo de Alanix, y ya 
se contestó que eso lo habian hecho los amigos del se

ñor Ministro de Hacienda. ¿Cómo no sé han tomado 
medidas contra lus detentadores de terrenos pertene
cientes á los pueblos? Pero viniendo á la interpelación, 
¿tiene S. noticias oficiales de que en Sevilla se hayan 
restablecido los consumos? ¿Es bastante lo que diga un 
periódico para que un individuo del Gobierno lo dé por 
hecho exacto? Y suponiendo que lo sea, ¿no sostie
ne S. S. la capitación por la necesidad de cubrir aten
ciones apremiantes? Lo mismo puede suceder al Ayun
tamiento de Sevilla, que no cuenta los conocimientos 
especiales del Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : He repetido que ofi
ciosamente sabia lo ocurrido en Sevilla por un perió
dico; y es regular que sea verdad lo que en él se dice, 
cuando el Ayuntamiento no lo ha desmentido. S. S. ha 
hecho una reticencia respecto al afecto que tengo á Se
villa, y quisiera que fuera explícito. El otro dia, hablando 
de esa población, dije lo que habia ocurrido respecto á 
los cobres; otro dia tendré que decir otras cosas, sin que 
esto revele odio ni nada más que llenar condiciones 
indispensables de mi puesto. -

En cuan to á lo del pueblo de Alanix, el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia podrá decir algo acerca del núme
ro de procesos por repartimiento de tierras. No nos ha
gamos los inocentes; y sobre todo, no nos pongamos en 
contradicción predicando unas doctrinas y obrando en 
contra de ellas. Si los Sres. Rubio y Caro condenan 
como yo los consumos, condénenlos para Sevilla, y ' 
uniendo nuestros esfuerzos busquemos, ya para aque
lla población como para todas, cuyos apuros soy el 
primero en deplorar, otros arbitrios que las salven del 
conflicto en que se encuentran.

El Sr. c a r o :  L os Diputados podemos hablar de su
cesos que refieran los periódicos; pero el Gobierno 
nunca debe hablar sino de lo que le conste oficial
mente.

Respecto á si hay muchas causas por repartimiento 
de tierras, yo pregunto: ¿cuántas causas se han incoado 
á los detentadores de terrenos pertenecientes á los pue
blos? Pero estoy rectificando: ya volverá á traerse ésa 
cuestión, y se demostrará que ese fantasma del socialisr- 
mo es el velo con que quiere cubrirse él atentado co
metido contra los bienes de los pueblos.

El Sr. c a s t e j o n : Se nos acusa de querer adquirir 
popularidad, y yo no sé si esa acusación caería mejor 
en los bancos de enfrente. Aun suponiendo -que el 
Ayuntamiento de Sevilla haya hecho todo eso que se 
dice, ¿ha venido á sostenerlo aquí la minoría republi
cana? ¿Sabe el Gobierno si condenamos ó no el hecho? 
Pues miéntras no sepa esto no tiene razón ni derecho 
para decirnos que hemos incurrido en una grande con
tradicción, ñ iq u e  no queremos más que popularidad. 
No: no la queremos ni 1a necesitamos, á la manera que 
algunos, como medio para subir á donde acaso.no de
bían estar. Si el Sr. Ministro de Hacienda continúa en 
ese sistema de acusarnos aquí por lo que puedan hacer 
tales ó cuales personas en las provincias,, tal vez nos
otros podremos citar hechos de ciertos monárquicos- 
democráticos. . . •

El Sr. g a r c í a  l o p e z : Nunca estuvo más léjos de 
mi ánimo la idea de dirigir la palabra á las Cortes que 
hoy, porque estoy verdaderamente enfermo; y además 
no podía suponer que una interpelación de esta impor
tancia pudiera discutirse tan de improviso, ni que yo 
tuviera necesida i de hablar después de haberlo hecho 
dos ilustres Diputados por Sevilla. Pero al considerar 
que un dia y otro sa'en de los labios del Sr. Ministro 
d-‘ Hacienda acusaciones graves contra el partido repu
blicano, me creo en el deber de levantarme para vin
dicar á mi partido de las injurias y de las calumnias 
que á cada momento se Te arrujan desde el banco mi- 
nisterial; de ese banco, donde no se conoce la pruden
cia ni las conveniencias parlamentarias; de ese banco, 
desde donde se falta á todo principio de justicia, á toda 
nocion de buen gobierno. Porque es cosa singular que 
de algunos dias á esta parte cualquiera de los Sres. Mi
nistros en el orden civil que se levanta para dirigirse á 
las Cortes sobre una cuestión cualquiera, á los pocos 
momentos que habla ha de venirse con párrafos agre-- 

"sivos á una minoría respetabilísima, no por su ciencia 
ni ñor su número , sino por los grandes intereses que 
representa, por la convicción y fe con que viene á sos
tener sus doctrinas, convicción y fe que no sé si tienen 
los individuos del Gobierno de la nación. Y al hablar 
a s í, ten^o que hacer una honrosa distinción: ¡anomalía 
extraordinaria, caso raro que sólo se explica por las co
sas extrañas que producen importantes sucesos! La 
parte militar del Gobierno, los Ministros que ostentan 
con honra suya entorchados, siempre y cuando que se 
han dirig’do á esta minoría lo hicieron en términos 
circunspectos, decorosos y con palabras nobles; se de
fienden y combaten con dignidad , siempre con com
postura.

Pero, señores, lo extr? ordinario es que los hombres 
que parece debían ser más parlamentarios; que los se
ñores Ministros de Hacienda, de Fomento y de Gober
nación hayan venido á dirigir imprecaciones á la mino
ría, apartándose de la calma y de la gran circunspec
ción que ese puesto les impone; y esto, como que es re
petido, no se puede sufrir: ántes por el contrario, de 
continuar por ese camino nosotros les hemos de dar á 
entender la muchísima prudencia con que deben proce
der siempre los que ocupan ese banco.

Hoy mismo, por ejemplo, el Sr. Ministro de Hacien
da, por la noticia que da un periódico relativa á si el 
Ayuntamiento de Sevilla ha restablecido ó no los con
sumos, y asegurando S. S. mismo que no le consta la 
certeza de ese hecho, ha lanzado una acusación contra 
estos bancos diciendo : ¡ Qué vergüenza para el partido 
republicano; dice que no quiere los consumos, y los 
Ayuntamientos que profesan esas ideas acuden á ellos 
siempre que necesitan allegar fondos! ¡Qué descrédito!

El partido republicano, Sr. Ministro, rechaza la Con
tribución de consumos del mismo modo que la capita
ción establecida por S. S., y que ha de dejar tristísimos 
recuerdos. Pero, ¿de dónde deduce S. S. que se puede 
increpar á un partido por lo que haga un Ayuntamiento 
ó un individuo aislado, dado caso que sea cierto el he
cho que se ha citado?'

Este sistema, señores, por su insistencia, ño demues
tra otra cosa que el propósito de hacer salir á este par
tido de la Cámara. (Varias voces: No, no. Otras: Sí, sí.)

Sí, señores; porque ese sistema de acusaciones coin
cide con la proposición que no os atrevisteis á votar 
ayer, y que tal vez votareis hoy, para ponernos hoy en 

' la precisión de salir de este recinto ántes que pasar por 
la humillación que se nos quiere imponer. Esto éra lo  
que parecía que debíamos hacer: así opinaba yo; pero 
hoy tengo que modificar mi opinión en esta parte, por
que al ver ese propósito tan constante de alejarnos de 
aquí, no puede ménos de comprenderse qué es mucho 
lo que debemos molestar para' los planes inicuos del 
Gobierno y de la mayoría. (Grandes rumores y voces en 
diversps lados dé la Cámara pidiendo que se escribm las 
palabras últimamente pronunciadas: el Sr. Presidente 
llama al orden, consiguiendo al fin que se restablezca 
algún tanto la calma).

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, ¿ha compren
dido V. S. lo inconveniente, lo inusitado, 1q grave de 
las palabras que ha pronunciado? ¿Ha olvidado S. S. 
que está hablando ante las Cortes Constituyentes? ¿Cree 
S. S. que esas palabras, que serian subversivas en las 
columnas de un periódico, pueden decirse ante la ma
jestad de las Cortes? Seguramente que S. S. no lo cree 
así; y yo le ruego que las explique de manera que la 
mayoría, el Gobierno, la minoría, las Cortes, en fin, 
queden en el lugar que les corresponde.

El Sr. G A R C IA  l o p e z : Yo ruego á V. S. dispon
ga que se escriban esas palabras; y concluida que sea la 
discusión, se procederá á lo que V. S. estime conve
niente. . .

El Sr. P R E S I D E N T E : ¿ Se niega S. S. á dar la ex
plicación ?

El Sr. G A R C IA  L O P E Z :  No es que no quiera ex
plicar esas palabras, sino que deseo no se me inter
rumpa.
. El Sr. P R E S I D E N T E :  Yo deseo que S. S. las expli

que. Esto es lo que me parece más conveniente.
El Sr. f i g u e r a s  : Pido la palabra para una cues

tión de orden.
El Sr. p r e s i d e n t e : No hay cuestión de orden, y 

¡no puedo conceder á V. S. la paiabra.
El Sr. f i g u e r a s  : Me siento , toda vez que V. S. 

me niega la palabra.
El Sr. g a r c í a  L O P E Z :  Yo ruego al Sr. Presi

dente....
El Sr. P R E S I D E N T E :  Tenga S. S. un poco de 

calma.
El Sr. g a r c í a  l o p e z : Yo la tengo completa.
El Sr. p r e s i d e n t e : Yo ruego á V. S. que expli

que sus palabras según su prudencia y buen juicio le 
aconsejen; y ya que se apele al reglamento, es preciso 
tener presente que dentro de él está en las facultades 
del Presidente rogar á un Sr. Diputado que explique 
sus palabras. ¿S. S. quiere explicarlas?

El Sr. g a r c í a  l o p e z : Complaciendo ai Sri P re
sidente, que siempre me ha merecido muchísimo res
peto, voy á explicar mis palabras; pero ánies debo ha
cer constar que el reglamento tiene previstos estos ca
sos, y que según él pudiera esto haberse hecho después 
sin habérseme interrumpido en mi discurso.

Decia, señores, cuando me habéis interrumpido con 
esos murmullos que no me han dejado continuar, que 
había cambiado de parecer respecto á la conducta que 
debia seguir la m inoría, porque de ver la obstinación 
con que se venían á provocar conflictos con frases du-r



ras y propósitos atentatorios á nuestro decoro, había 
llegado á figurarme que mucho debíamos moleátar a 
vuestros planes, á vuestros proyectos para con el país, 
que yo no sé si he calificado más ó ménos duramente, 
y aun si he usado de la palabra inicuos , que ha produ
cido, si mal no recuerdo , los rumores que todos habéis 
oido. Al hacer esa calificación, he querido decir vejato
rios, ominosos para el país, injustos, perjudiciales. (Ru
mores.)

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden.
El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Me someto únicamente^ a 

la autoridad de V. S ., y espero se sirva decir si están 
ya explicadas mis palabras. (Rumores. Varios 'Sres. Di
putados dicen que s i : otros que no.)

Si el Sr. Presidente no me lo impide, yo continuaré 
á pesar de todos los murmullos y de todas las interrup
ciones , porque en este momento soy más fuerte en mi 
derecho que todos los que traten de alterarme en el uso
de la palabra. . . , r.El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿V. S. retira la palabra
inicuos? . . . .____El Sr. G A R C IA  L O P E Z : He explicado el sentido en
que la he pronunciado. . .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Es decir, que no insiste v . fe. 
en Ja palabra inicuos: y de paso me permitirá decirle 
que no está seguro de lo que previene e\ reglamento 
creyendo que yo no he podido interrumpirle.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : No insisto en esa palabra. 
Por lo demás , siento mucho que no me haya entendi
do S. S .: he dicho que el reglamento tenia previstos 
estos casos, y que esta explicación podia haberse dado 
después.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pero es preciso que S. S. re
conozca que yo tengo derecho para interrumpirle, y he 
podido pedirle la explicación de sus palabras de la ma
nera que lo he hecho.

El Sr. g a r c í a  l o p e z : En V. S. reconozco ese de
recho; pero no en la mayoría.

Algo valemos, señores, y de mucho podemos servir 
á nuestro país cuando existe ese preconcebido propósito 
de hostilizarnos constantemente para que nos alejemos 
de la Cámara; y siendo esto así, es indispensable que 
permanezcamos defendiendo los intereses de la patria, 
los principios proclamados por la revolución , haciendo 
en aras del bien público el sacrificio de estar oyendo 
uno y otro dia tantas invectivas como se nos dirigen.

Por lo demás, no somos nosotros los que después de 
haber hecho una revolución iniciada por la Marina y el 
ejército, y completada por el pueblo, vamos á olvidar 
los principios en ella proclamados: no somos los que 
después de haber proclamado la abolición del tributo 
de sangre queramos volver á él, como me parece se in
tenta por lo que deduzco de la conducta del Sr. Minis
tro de la Guerra, cuyo prestigio quisiera yo que se man
tuviera ileso, porque tal vez llegue un dia en que haya 
necesidad de él. No somos nosotros tampoco los que, no 
queriendo los consumos, hemos impuesto otra contri
bución más irritante y onerosa. Nosotros no nos hemos 
contradicho en nada, ni nos hemos replegado detrás de 
la nómina del presupuesto abandonando la causa del 
pueblo. Quédese esto para los que cuando han llegado 
al poder se han contradicho con toda lo que en la opo
sición han sostenido.

Y para que nada falte, señores , se ha hablado tam
bién de repartimiento de tierras, y se ha increpado al 
partido republicano: ábranse expedientes sobre ello , y 
se verá que los socialistas que eso han hecho son de 
frac y de corbata blanca, hombres influyentes con el 
Gobierno, y no jornaleros ni republicanos. Nosotros no 
tenemos de qué avergonzarnos, porque jamás nos he
mos contradicho ; eso queda, señores, para el partido 
que siempre que ha llegado al poder ha sido elevado 
por la revolución, á la que después ha abandonado; 
queda para el partido progresista, que en el poder se lia 
convertido siempre en doctrinario, apelando a jos prin
cipios moderados y renegando de los elementos que le 

- habían dado toda su fuerza; y los que así han procedi
do no són los que pueden venir á dirigir cargos á un 
partido que tiene fe en sus doctrinas y que cree que 
ellas son las que han de hacer la felicidad de la patria.

Dicho esto, y después de protestar que no puede im
putarse al partido republicano lo que haya hecho el 
Ayuntamiento de Sevilla, para mí muy respetable, ni 
otro alguno, porque los partidos no pueden ser respon
sables de las faltas que cometan algunas de sus indivi
dualidades, debo manifestar que la patria agradecería 
mucho que en vez de las provocaciones que salen de 
esos bancos vinieran palabras de conciliación, que lle
varían la tranquilidad á los ánimos. Las circunstancias 
en que nos encontramos son graves: estamos en un pe
ríodo de interinidad en, que toda la prudencia es nece
saria; y si no se abandona ese camino de imprecacio
nes y recriminaciones, ¡ay de nosotros^ Y aun nosotros 
somos poco; pero ¡ay de la patria 1 Discutamos, pues, 
principios; tengámonos respeto mútuo , y solo así po
dremos sacar incólumes los principios proclamados por 
la revolución y hacer la felicidad de este desventurado 
país.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Siento mucho el 
mal estado de salud del Sr. García Lopez, y también que
me culpe de que se haya tratado de esta interpelación 
ahora. Anunciada por el Sr. Rubio, un deber de cortesía 
me obligaba á contestarla; he dichoque estaba dispuesto 
á ello; el Sr. Rubio ha querido explanarla, y no hay ra
zón para que S. S. me eche la culpa de ello. He dicho 
yo que no'tenia noticias oficiales del hecho, que el se
ñor Rubio ha venido á confirmar diciendo que el Ayun
tamiento de Sevilla ha establecido un derecho módico.

Pero el Sr. García Lopez se ha alejado de la cues
tión y ha querido darnos una lección de prudencia y 
circunspección, si bien al querer hacer la demostración 
no ha andado muy acertado. Ayer se nos decia que no 
teníamos vergüenza, y hoy se nos dice por otro Sr, Di
putado que algo se podia decir que nos podría hacer 
salir los colores al rostro. Y, señores, al decir esto no 
parece sino que se cree que no tenemos sangre en las 
venas. No se puede pretender que todo sea indulgencia 
para unos y todo severidad para otros. Yo acepto la 
lección con tal que S. S. dé el ejemplo, pues hoy no ha 
sido feliz en ello.

Por lo que hace al reparto de tierras, debo mani
festar que de las causas seguidas en la Audiencia de Se
villa no aparece que los de corbata ó guante blanco 
eran los que han quitado las tierras, sino los que las 
han perdido. Si en algunos pueblos tienen que quejarse 
de otra cosa, que acudan á ios Tribunales y no se to
men la justicia por su mano, que estos se la harán cum
plida. El procedimiento andaluz ha sido el de la usur
pación violenta; y sea el que quiera, el que se juzgue 
agraviado no puede tomarse la justicia por sí; debe acu-

dir á los Tribunales, que son los únicos encargados de
administrarla. rjrnna

Otra lección hemos de sacar de aquí también, nace 
dias, al tratarse de cierto presidente de un club, se 
rechazaba toda especie de compañerismo con el; y noy, 
al hablar de la idea del Ayuntamiento de Sevilla de res
tablecer los consumos, se rechaza .esta contribución , ae 
modo que estamos conformes en que no haya mas con
tribución de consumos; y aun cuando no hubiéramos 
sacado otra cosa de este debate que la terminante con
denación de los consumos, me felicitaría por ello.

El Sr. r u b i o : Yo no he asegurado que se haya 
restablecido en Sevilla la contribución de consumos: 
tengo, sí, noticias extraoficiales como las de b. b., y 
esto es lo que he indicado, de que aquel Ayuntamiento 
habia propuesto establecer el derecho modico, que no 
es la contribución de consumos; pero ya es tan pariente 
de ella como la contribución establecida por el br. Mi
nistro de Hacienda, por lo que rechazo ámbas cosas.

El Sr. C A S T E J O N  (D. Pedro): Yo no he dicho que 
pudiera manifestar cosa alguna que hubiera de hacer 
salir los colores al rostro á nádie, ni tema motivo para 
ello: lo que he manifestado es que el sistema de atri
buir á todo un partido las faltas cometidas por alguno 
de sus individuos conduciría á resultados poco agrada
bles, pues podrían citarse cosas del partido'que podrían 
hacer salir los colores al rostro, porque no hay partido 
en que alguno de sus individuos no pueda hacer algo 
que deba ser condenado.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Yo no he tratado de dar 
lección alguna, y sólo he dirigido un ruego al Gobierno 
para que en vez de andar un dia y  otro con recrimina
ciones y cargos se procure la conciliación y se discutan 
los proyectos que tanta falta hacen; porque de otro 
modo, en vez de aliviar los males de la nación sólo se 
conseguiría destrozar las entrañas de la patria.

No habiendo más Sres. Diputados que tuviesen pe
dida la palabra sobre esta interpelación, se acordó pasar 
á otro asunto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Soler tiene la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Se ha vuelto á citar 
al Ayuntamiento de Zaragoza diciendo que habia que
rido restablecer los consumos, si bien no se ha probado 
este hecho, que yo niego; pues aun cuando fuese cierto, 
la consecuencia no seria lo que quiere deducirse, sino 
la de que odiaba más que los consumos la contribución 
con que se los quiere sustituir.

Por lo demás, si de contradicciones se trata, no tene
mos más que mirar al Gobierno y examinar la historia: 
no se venga, pues, á increpar de ese modo al partido re
publicano", ni se hable de contradicción por lo relativo á 
consumos, pasando en silencio lo que sobre este punto 
han hecho Ayuntamientos compuestos de monárquicos; 
ni se nos venga á culpar por lo de los repartos dertierra, 
porque nosotros probaremos que no son los republica
nos los que los han hecho, sino los monárquicos. No se 
nos culpe, pues, de todo; nosotros queremos completa 
justicia, y que si se ha hecho algo malo se corríja.

El Sr. Villavicencio presentó una petición de la villa 
de Galera, provincia de Granada, solicitando que encaso 
de llevarse á efecto la contribución personal no se im
ponga por ella más que aquello que correspondía por la 
de consumos. Se acordó pasara á la comisión de peti
ciones. '

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia: 
Discusión de los dictámenes de la comisión de peti
ciones.

Sin debate alguno fueron aprobados los dictámenes 
desde el núm. 15 hasta el 65 inclusive. *

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): Continúa el 
debate pendiente sobre el dictámen de la comisión de 
actas relativo á las de Motril.

El Sr. Rojo Arias continúa en el uso de la palabra.
El Sr. r o j o  A R I A S :  En mi discurso de ayer de

mostré cuáles eran los fundamentos que la comisión 
tenia para declarar que el verdadero candidato era Don 
Luis Dávila. No he de hacer hoy un resumen de los 
argumentos de ayer, y solamente me ocuparé en rec
tificar algunas apreciaciones del Sr. Morales Diaz, ya 
que oportunamente rectifiqué los muchos é intenciona
dos del Sr. Martínez Perez.

El Sr. Morales Diaz, que tanto nos censuraba porque 
en su concepto queríamos penetrar en el pensamiento 
fle los electores, vino á querer investigar el de ia comi
sión y á decir que lo mismo nos daba un candidato que 
otro, pues eran de las mismas opiniones, y por consi
guiente todo quedaba en casa. Pero S. S. no ha tenido 
razón en dirigirnos ese cargo, pues para la comisión no 
era igual, porque tiene el testimonio de las siete actas 
de segundo escrutinio, donde no figuraba el Sr. Dávila 
Cea, y cree que existen datos precisos que prueban no 
lia tenido los votos que se le han querido dar en el ter
cer escrutinio.

Quizá el Sr. Morales comprenda que estas actas po-> 
dian haberse prestado á la formación de un proceso; y 
precisamente en la comisión, que ha habido un perfecto 
acuerdo por más que el Sr. Morales haya querido pen
sar otra cosa, si ha habido alguna duda, era sobre* si 
podia ó no prestarse á formación de causa lo ocurrido 
con esos votos; pero como se trataba sólo de un inci
dente yen  lo demás habia completo acuerdo, no se 
formó voto particular sobre ello.

Cualquiera reflexión que yo añadiese á las ya aduci
das creo que seria molestar inútilmente la atención del 
Congreso, quaya ha debido formar su juicio sobre esas 
actas y resolverá según le dicte su conciencia, recono
ciendo que la comisión ha procedido con toda imparcia
lidad; sin tener más guia que la justicia al emitir así este 
dictámen como todos los demás.

El Sr. M A R T I N E Z  P E R E Z : Si yo cité, señores, las 
actas de Cádiz, fué únicamente para demostrar que así 
como entonces se decia que no podia proclamarse al que 
no traía acta, del mismo modo no podia la comisión pro
poner aquí la admisión del que no la trae.

Respecto á lo que S. S. ha dicho al hablar de si han 
aparecido ó no en el escrutinio general votos que no se 
mencionaban en las actas del segundo escrutinio, esto 
no puede asegurarse sino con pruebas, y no hay justifi
cación alguna de ello.

Merece para S. S. más fe el segundo escrutinio, por
que fué presidido por el Juez de primera instancia; pues 
precisamente el Juez presidió también el escrutinio ge
neral.

El Sr. m o r a l e s  D I A Z : Voy á satisfacer un deseo 
del Sr. Rojo Arias. El Congreso todo, y yo muy espe
cialmente , no podemos dudar nunca de la rectitud de 
S. S. por más que dudemos del acierto de la comisión. 
El Sr. Rojo Arias preguntaba que dónde habia visto yo 
las papeletas á que me refiero, y S. S. se contestaba di-

ciendo que en el primer e s c r u t i n i o ;  pero anadia que las 
del segundo contradecían ese resultado, 0
aparece trasformacion ninguna, a lo que resul a d p 
mer escrutinio debemos atenernos.

Yo no he querido decir que parala comisión fuera 
un voto de familia esta cuestión, sino que, tratándose 
de Dávila padre é hijo, todo quedara en casa de los Ca
vilas, no de la comisión. . r , ., , . ,

Que hay protestas. El acta dice, a, propósito de cierta 
protesta no aplicable á este caso como se vera, lo si  ̂
guíente: (Leyó.) De la opinión de que se imputaran a 
D. Luis Dávila Cuevas los votos emitidos a favor de Don 
Luis Dávila Cea se apartó un vocal, el Sr. Sara, porque 
algunos votos del distrito de Motril, según aparecían 
del segundo escrutinio, estaban dados a Dayila Cea, en
tre el cual y Dávila Cuevas no es pertinente establecer 
relación. Y esto es lo que se desprende del acta, contra 
cuyo acuerdo no se protestó por nadie. Luego la pro
testa de que habla el Sr. Rojo Arias no tiene fuerza, 
porque después se varió el acuerdo sobre que versaba.

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T iz :  Dos palabras solamente 
para decir que l o s  dictámenes que 
los apoyamos, y no debe fundarse el Sr. Mora e 
en algunas palabras del Sr. Coronel y Ortiz, P^esi su 
conformidad resulta de las actas de las sesione 
comisión.

El Sr. r o j o  A R I A S :  Voy á rectificar muy ligera
mente. Me decia el Sr. Martínez Perez que ciertas indi
caciones sobre mistificaciones en el acta de Motril no 
se hacen nunca sin pruebas. Pues bien: yo he citado a 
pruebas y razones que tenia para decir lo que dije.

Añadía S. S. que el argumento de que la Junta de 
tercer escrutinio la presidia un Juez de primera instan
cia no es Junta, porque también presidia otro Juez la 
de tercero. Mi argumento no era ese. Yo doy importan
cia á la Junta de segundo escrutinio por lo que hace a 
las actas parciales. Además, lo mismo en una Junta que 
en otra, las facultades del Juez no son sino en caso de 
empate , y esto no lo ha habido en la elección de que 
tratamos

Por otra parte insisto en que se protestó contra Ja 
proclamación de Cuevas, oponiéndose algún vocal a 
que se le imputaran á Dávila Cuevas los votos de Da-
vila Cea. _ , ,

El Sr. M O R A L E S  D I A Z : No he negado que la co
misión se halle de acuerdo; yo ayer me refería a la^va
riedad de pareceres que creia habia habido en las deli
beraciones de la misma. Esto es lo que manifesté y sos- 
tengo.

Puesto á votación nominal el dictamen , resulto que 
101 señores dijeron sí y otros 101 dijeron no en esta 
forma:

Señores que dijeron sí:
Olózaga (D. Celestino).—Marqués de Sardoal.—Pe

rez Zamora.—Lopez Domínguez.—Navarro y Oehote- 
co.—Ulloa (D. Juan).—Riestra.—Milans del Bosch.— 
Suarez Inclán.—Rodríguez (D. Vicente).— García Gó
mez.—Calderón Herce.—Rojo Arias.—Alcalá Zamora 
(D. Luis).—Confreras.—Lasala.—Cánovas del Castillo.— 
Caballero de Rodas.—Duque de Tetuan.— Salazar y 
Mazarredo.— Jalón.—Alcalá Zamora (D. José).— San
tos.—Posada Herrera.—Ortiz de Zarate.—Alvarez Bor
bolla.—Mendez Vigo.—González Marrón.—Curiel y Cas
tro.—González del Palacio.—Ruiz Gómez.—Gil Sanz.— 
González (D. Venancio).—Prim.—Ruiz Zorrilla (D. Ma
nuel).—Alvarez Lorenzana.—Romero Ortiz—Joyer.— 
Ferratges.—Izquierdo.—Elduayen.—Pino.—Ortiz y Ca
sado.— Nuñez de Arce.—Vázquez de Puga.—Ory.—Mon
tero Telinge.—Zorrilla.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco.)— 
Eraso.—Sancho.—García— Herrero.—Sagasta,—Mata.- 
Ballestero y Dolz.—Moncasi.—Topete.—Figuerola — Ar- 
danaz.—Ulloa (D. Augusto).—Ballestero (D. Jacinto).— 
Damato.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Serrano 
Bedoya.— Fuente Alcázar. — Arguelles. — Carratalá.— 
Marqués de Figueroa.—Rios Rosas.—Montesino.—Me- 
relles.—Arquiaga.—Valera ID. Juan).—Conde de Enci
nas.—Marquina.—Perez Cantalapiedra.— Sagasta (Don 
Pedro).-—Cisneros.— Fontanals. — Maluquer. — Santon- 
ja.—Igual y Cano.—Cascajares.— Santa Cruz.—De Pe
dro.—Alvarez Sotomayor. — Franco Alonso.— Calde
rón Oollantes.—Jontoya.— Herrera.— Madrazo.—Alva
rez (D. Cirilo).—Llano y Pérsi.—Oria.—Bañon.—Nieu- 
lant.—Muñoz de Sepúlveda.—Moreno Benitez.—Navar
ro y Rodrigo.—Sr. Presidente.

Total, 101. ^
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Baeza.—Salmerón.—Orozco.—Ro

dríguez Moya.— Bueno y Gómez.—Sánchez Yago.— 
Anglada.—Gallego Diaz.—Orense.—Otero y Rosillo.— 
Soriano.—Macías Acosta.—Castelar.—Del Rio.— Villa - 
nueva.—Prefumo.—Chao.—Jiménez de Molina.—Jime- 
no Agius.—Moliní.—Pardo Bazan.— Soroa,— Morales 
Diaz.—Garrido (D. Joaquín).—Carrasco.—La Rosa (Don 
Adolfo).—Noguero.—Gil Berges.—Alcíbar.—García Fal
ces.—Diaz Caneja.—Estrada (D. Guillermo).—Ochoa Za- 
balegui.—Viznoraga.—Toro y Moya.— García Ruiz.— 
Delgado.— Fernandez Cuevas. — Romero Girón.— 
Rodríguez (D. Gabriel).—Martos.—Sánchez Guardami- 
no.—Becerra.—Santa María.—Macía Gástelo.—Sorní.— 
Hidalgo.—Guzman y Manrique.— Alvarez Acevedo.— 
Ruiz y Ruiz.—Palanca'.—García Lopez.—Castillo.—Pas
tor y Huerta.—Merelo.—Pellón.—Sánchez Borguella.— 
Aparicio—Paul y Picardo.—Vinader.—Moreno Rodrí
guez.—Cabello.—Cervera.--Guerrero.—Rodríguez (Don 
Gaspar).—Ochoa de Olza.—Corps y Gionard.—Olivas.— 
Car rascón.— Robert.— Joarizti.— Pierrad.— Pí y Mar- 
gall.—Maisonnave.—Castejon.— Soler y Plá.—Reig.— 
Albbrs. — Caymó.— Ametller. — Alsina.— Serraclara.— 
Bori.—Rubio y Gali,—Caro—Godinez de Paz.— Soler 
(D. J. Pablo).—Oompte.—Gomis.—Figueras.—Blanc.— 
Tutau.—Suñer.—Llorens.—Diaz Quintero.—Benavent.— 
Pesset.—Soto.—Zabalza.

Total, 101.
El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Pido la palabra sobre la 

votación.
Otros señores la piden con el mismo objeto.
El Sr. p r e s i d e n t e : No hay palabra; decidirá la 

cuestión el reglamento.
Se van á leer los artículos que hablan de este asunto.
Se leyeron y decían que en caso de empate en Ja 

votación se volverá á abrir el debate, y se votará de 
nuevo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se abre de nuevo la discu
sión. (Varios Sres. Diputados: A votar, á votar.)

No habiendo quien pidiese la palabra, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Se procede de nuevo á la vo

tación.

Verificada en' efecto, resultó aprobado el dictámen 
por 113 votos contra 105, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Olózaga (D. C elestino).— Abascal.-Damato.—Mar-

aués de Figueroa.— Caballero de Rodas.— Vázquez de 
Puga -S a g a s ta  (D. Pedro).-D uque de Tetuan -N u n e z  
d eA rce .-H errero .-M ilan s del B osch .-R om ero  Or- 
tiz.—Calderón Herce.—Rodríguez Santa
Inclán—García Gómez.—Santos.— Rojo A rias—Santa 
Cruz.—Cascajares.— Gil Sanz,—Alvarez Sotomayo . 
Lasala.—Conde de Encinas.—Ruiz Zorrilla (D. Fran 
co).— González (D. Venancio).—Ulloa (D. Juan). Lopez 
Domínguez.—Cánovas del Castillo.— Montero Telingfe. 
Ruiz Zorrilla (D. M anuel).-E ld uayen .-C isneros.-E ra-
so .-A lca lá  Zamora (D. José).—Muñoz de Sepúlveda.^  
Nieulant.— Fuen te. Alcázar.— Marquina.—Montesino. 
S an ton ia .-P rim .-T op ete . -  Lorenzana. -  A rdanaz.- 
Ulloa (D. Augusto). — Ballestero (D. Jacinto).—Navarro 
y Ochoteco.—Mendez Vigo.—González Marrón. Igual 
y Cano.—González del Palacio.—Calderón Collantes — 
Franco Alonso.— Jover y Berruezo.—Ferratges. Ortiz 
y Casado.—R iestra - Ruiz Gómez.—Alcala Zamora (Don
Luis).—Contreras.—Figuerola.-Merelles.—Cu riel y Cas
tro —Franco del Corral.—Marques de la Vega de A r- 
m iio .-Perez Zamora.—Ory.—A rquiaga.-Zorrilla.—Mo
reno Benitez.— Sancho.— Moncasi.— Rodríguez P inJ~ 
11a.—Mata.— Alvarez (D. Cirilo).— Marques de Santa 
Cruz de Aguirre.—Serrano Bedoya.—Jesús Santiago. 
Arguelles.—Romero Robledo.-Salazar y M azarredo.- 
Pino.—Herreros de Tejada.—Carratala.--Alvarez Bor
bolla.—Rodríguez Leal.—Valera (D. Juan,.—Gil Virse- 
da.—Rubio (D. Leandro).—Saavedra.—Montero Ríos.— 
Jalón. — Fontanals. — Balaguer. — Maluquer.— Sagasta 
(D Práxedes Mateo).—Cantero.—Rios Rosas. Palou y 
Coll.—Herrera.—Moret.—Oria.—Jontoya.—Beitia y Bas- 
tida.—Gasset.—Bañon. — Carballo. —Marques de Sar
doal.—De Pedro.— Llano y Pérsi. — Ballestero (Don 
Mariano).— Sr. Presidente.

Total, 113.

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Pastor y Huerta.-Macías Acosta.— 

Moliní.—Del Rio.—Orozco.—Baeza.-Alvarez Acevedo.- 
Macía Castelo.—Soriano.—Gallego Diaz.—Soler y Plá.— 
Gil Berges.—Zabalza.-Salmeron.-Morales Diaz.—Reig.- 
Hidalgo.—La Rosa (D.Adolfo).—Soto.—Rubio—Santa
maría.1—García Ruiz.—Caro.—Castillo.—Toro y Moya. 
Uzuriaga.-Godinez de Paz.—Carrasco.—Soroa.—Gas
tón.— Noguero.— Pierrad.—Albors.— Sánchez Yago.— 
Guzman y Manrique.—Ruiz y Ruiz.—Palanca.—García 
Lopez.—Garrido (D. Joaquín).—Prefumo.— D elgado- 
Otero Rosillo. — Olazabal. — Rodríguez (D. Gabriel).— 
Bueno y Gómez.—Merelo.—Cuevas. -rMartos^— Sánchez 
Borguella.—Jiménez de Molina.—Jimeno Agius.— Apa
ricio.—Romero Girón.—Montero Rios.— Anglada.— 
Paul y Picardo.—Moreno Rodríguez.—Cabello.—Guer
rero.—Bori y Rosich.—Villanueva.—Ferrer y Garcés.— 
Alcibar—Ochoa de Olza.—Corps y Gionard.—Olivas.— 
García Falces.—Estrada (D. Guillermo ).—Bobadilla.— 
Pardo Bazan.—Robert.—Tutau.—Benavent.—Pí y Mar- 
galL— Maissonnave.—Diaz Quintero.—Castejon (D. Pe- 
dro).— Diaz Caneja.— Cervera.— Caymó.— Ametller.— 
Alsina.—Joarizti.—Sánchez Guardamino.— Chao.—Co
ronel y Ortiz.—Carrascon.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Dompté.—Ochoa Zabalegui—Castelar.—Figueras.—Go
mis.—Blanc.—Serraclara—Suñer y Capdevila. — Ruiz 
Capdepon.-Unceta.—Benot.-Llorens.-Sorní.—Pesset.— 
Becerra.

Total, 105.

En seguida fué admitido y proclamado Diputado el 
Sr. Dávila.

Leido el dictámen de la comisión proponiendo la 
anulación de las actas de Castuera, fué aprobado sin dis
cusión , acordándose que se procediera á nuevas elec
ciones en aquel distrito.

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Sr. Presidente, habien
do votado ayer con la minoría en la proposición de no 
há lugar á deliberar, y no apareciendo mi nombre en la 
votación, ruego á S. S. que lo haga constar en la forma 
que sea posible.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el Diario.
Orden del dia para el lunes: Discusión pendiente so

bre la proposición del Sr. Rodríguez y otros para el 
nombramiento de varias comisiones.

Se levanta la sesión.
Eran las' seis ménos cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.

EXTE RI OR.

Ocupan en este momento á los hombres políticos 
los rumores de una próxima alianza entre Italia y 
Austria: el telégrafo ha manifestado que el Empera
dor Francisco José se hizo representar en la Embaja
da de Italia en la festividad del Rey Víctor Manuel, 
y que los Archiduques debían asistir, á la comida so
lemne dada con aquella ocasión por el Marqués Pe- 
poli. Por otra parte, parece confirmarse el proyecto 
de entrevista entre el Emperador de Austria y el Rey 
de Italia.

Estos hechos, que coinciden con la desgracia de 
M. de Usedom, se prestan indudablemente á formar 
conjeturas en el sentido indicado.

El Emperador y la Emperatriz de Austria son ob
jeto de las ovaciones más entusiastas en Croacia. Esta 
visita imperial tiene una gran importancia política: 
la presencia del Rey de Hungría, Croacia, Slavonia 
y Dalmacia sellará la renovación del pacto hecho 
con los países anexionados.

Han empezado las elecciones húngaras bajo los 
auspicios más favorables al Gobierno.

Las relaciones entre Viena y Bucharest han me
jorado mucho, si hemos de dar crédito al Memorial 
diplomático, desde e! último cambio ministerial veri- 

ficado en Rumania.
M. Nigra ha llegado a Florencia.
El General Menabrea, Presidente del consejo, 

manifestó el dia 10 en la Cámara de los Diputados 
que próximamente se publicarían los documentos 
relativos á la política extranjera y á la cuestión 

romana.
Aun no está decidido quien reem plazará á mon

sieur Troplong en la Presidencia del Senado francés: 
entre los nombres que se citan con más insistencia 
figuran los de los Sres. Marqués de Chasseloup-Lau- 
bat; Baroche, actual Ministro de Justicia; Vuitry, 
Presidente del Consejo de Estado; Duque de Pádua, 
v Rouher.

El Diario del Comercio de Lisboa recomienda al 
Gobierno que no tarde en convocar los colegios elec
torales, y exige que no ejerza influencia en las pró
ximas elecciones si la representación nacional ha 
de ser la genuino expresión de la voluntad popu
lar. El mismo periódico se lisonjea de que la pren
sa portuguesa proseguirá durante las elecciones la 
línea de conducta que ha emprendido.

El presupuesto del Ministerio de la Justicia ha 
sido adoptado por el Senado belga por 32 votos con
tra 28. Este resultado constituye, como se ve, un 
éxito bastante dudoso para el Gabinete de Bruselas/

El Reichstag federal ha aprobado los convenios 
postales terminados con Suecia y los Países-Bajos, 
así como el convenio consular con Italia.

INTERIOR.

MADRID.—Las conferencias del Ateneo de señoras 
están cada dia más brillantes y animadas. A la celebra
da anteayer asistieron las Sras. Condesa de Réus, Du
quesa de la Torre, señora de Ruiz Zorrilla, de Topete, 
Baldasano, Condesa de Formiguera y otras muchas á 
cual más elegantes y distinguidas damas. Las explica
ciones versaron sobre Geografía y Física experimental 
por los Profesores señor de Potes y D. Antonio Balbin 
de Unquera. La señorita Balmaseda leyó uno de sus pre
ciosos artículos.

 La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión
teórica pública mañana lunes. Terminada esta, se cele
brará junta general para nombramiento de un Revisor, 
y tratar otros asuntos de interés.

, Anteanoche se reunió la Sociedad antropológica es
pañola, convocada expresamente para la elección de la 
mitad de su Junta directiva. Quedó elegido Presidente 
el Sr. D. Joaquín Hysern, y Vicesecretario el Sr. D. Ju
lio Vizcarrondo, siendo reelegidos los demás miembros 
que según el reglamento de la asociación podían serlo. 
Se tomó también en consideración, para someterse des
pués á discusión, un proyecto de reforma dé los estatu
tos y reglamento de la Sociedad.

BOLETIN DE TEATROS.
Después que terminen las representaciones del dra

ma La jota aragonesa, que tan aplaudida es todas las 
noches en el teatro Español, se pondrá en escena la lin
da comedia en tres actos, arreglo de Ventura de la Ve
ga, La escuela de las coquetas.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación los sellos de fran 
queo en esta dependencia, se advierte que no se 

recibirán en pago de suscriciones é inserción 

de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se 

rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mútuo ó en letras de fácil cobro en esta capn  
tal sin descuento de giro.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n  M a d r id , en  la  A dm inistración  de la  Im p re n ta  N a c io n a l ,  

plaza de P on te jo s (antigua casa de Postas).
E n  p ro v in c ia s , en  todas las Administraciones de Correos.
E n  P a rís , C. A. Saavedra , ru é  T a itbou t, núm . 55. — M ad. C. 

D enné S c h m itz , 2 2 , ru é  F a v a rt.

PRECIOS D E SUSCR1CION.

. . . . .  ¡ P o r u n  m es  4 eses. 200 mils.
Maar%a   • • • • j P o r tre s  m eses   3 600

Provincias, inc lu sas  ( P o r  tre s  m e se s   6
las  Islas Baleares y  1 P o r  seis m eses  42
Canarias.................( P o r  u n  año.................... 82

U ltram ar .................... P o r tre s  m eses   9

„  . ( P o r  tre s  m ese s   7 200
Extranjero ................. ¡ P o r seis m eses  44 400

Los anuncios se rec iben  en la A dm inistración  desde  las diez 
de  la m añana  á las cuatro  de  la  ta rd e  todos los d ia s : los fes
tivos  so lam ente  de once á una.

La co rrespondencia  oficial y dem ás com unicac iones se rem i
t ir á n  con  so b re  al Sr. D irec to r de  la G a c e ta .

No se rec ib irán  bajo n ingún  p re tex to  c a r ta  ni pliego que no 
v engan  fran q u e a d o s.

SANTOS D EL DIA.

Santa M atilde, Reina , y  la Traslación de Santa Florentina , 
virgen.

C uarenta  H o ras  en la iglesia de Sras. C alatravas.

OBSERVATORIO D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de M arzo de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á 0° 
y en milí

metros.

t e m p e r a t u r a

Y HUMEDAD DEL 
AIRE.

te rm ó m e tro

seco. I hume.0

0*,0 — 4« 5
20.7 4*,2 
7°,7 3°,1
70.7 4o 2 
6o,4 3o, 5 
5o,0 3o,6

DIRECCION 

y clase del Tiento.

ESTADO 

del cielo.

6 m .a. . 
9 i d . . .

|2  d ía . . 
3 ta rd e  
6 i d . . .  
9 noche

697,06
696.86
696,14
694,97
693,90
692,53

l o

t e . 0 - - -
O. S. 0 

1 ° ...........

B r is a . .  
Id e m . .  
V iento. 
V.° f i e . 
V iento. 
Iv.° fte.

C ubierto .
Idem .
Idem .
Cási cub .fl 
ídem'.
C.°, l lu v ia

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ire , 
Idem  m ínima de id ........................

á la s o m b ra ,. . 4 0.4 
0,0 

4 0,4D ife ren c ia .........

T em p era tu ra  m áxim a de la  t ie r r a  
Idem  m ínim a de i d ............................

, á  cielo d e sc u b ie rto .. »
»

D iferencia......... »

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m e tro s  de  la  t ie r r a .
Idem  id . d en tro  de  u n a  esfera  de  c r is ta l ...........................

D iferenc ia .............. ................' ____  _____________

4 4.2 
40,2 
9.6 n

Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím e tro s ,,

N ota. E n los diez  últim os añ o s, d e sd e  el 4860 h asta  el co r
rien te  inclusive, las te m p e ra tu ra s  ob serv ad as  en  el dia anterior 
al de la fecha fu e ro n  las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6 m 9m 1 2 3t 6t 9n 1 2 n

4 860
4861
4862 
4 863
4864
4865 
4 866 
4 867 
4868 
4 869

3",8
5 .6  

41 ,2
5.1
2 .2  
2,1 
0 ,4
9 .6  
3 ,2

— 1 ,0

5°,3 
8 ,3 

13.4
7.7  
6 ,5  
6 ,9
2 .8  

11 ,8
5 ,3
3,1

9®,7 
4 4,7  
47,0 

8 ,6  
14 ,5 

8 ,6  
9,1 

15 ,9  
9 ,5 
7 ,2

41M 
47 ,7 
47 ,3  
41 ,6 
43 ,5

9 .6  
8 ,4

16,7  
41 ,6

7 .6

8°,3 
13 ,8 
4 0 ,3 

9 ,7  
40 ,7 

7 ,6  
6 ,2 

15 ,0
9 .2
5 .2

5°,0 
42 ,7  

8 ,9  
8 ,8  
7 ,2 
4,4
5 .2  

4 2 ,7
6 ,6
2 .2

4°,8 
9 ,2 
8 ,2  
6 ,9
4 .4  
0 ,2
3 .5  

40 ,8
3 .6  
4 ,4

Las tem p e ra tu ra s  ex trem as, agua e v ap o rad a  y llovida, d irec  • 
cion y velocidad  de l v ien to  fueron  estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Evapo

rada. Llovida. Dirección. Velo
cidad

4 860 
4 861 
4 862

14°,2 
20 ,6 
18 ,7

3 M
3 ,4 
7 ,8

23°,4 
31 ,7 
21 ,4 
1o ,4

mm

3.5
3.5
3.1
3.5
3.1

mm

0,0 
0,0 
3 0

OSO-NO-----
ONO-NE . . . 
NO................

km

»
»

4863 43 ,0 2 ,4 0,7 
0,0 
0.0 
0,0 
4 5 
0,0 
0,0

O-SO........ »
4 864 13 ,9 4 ,7 25 0 N »
1865 41 ,3 0 ,2 17 ,6 3,0 NO................ )>
4866 40 .1 -0  ,7 46 .3 2,3 N E .......... 951
4 867 
4 868 
4869

17 ,4 
42 ,3 
40 ,0

9 ,2 
2 ,8 

-1 ,0

20 ,2 
46 .4 
4 6 ,4

4,6
3.4
2.5

s s o ..............
ON O ..................
N N E -N O . . . .

695
664
521

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 13 de Marzo de 18 6 9 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao 9 h . 750,3 6,4 N. O ... B risa . . C ub ierto .. F.° Ojej.
O v ie d o .. . . 751,0 7,0 S. O . . . . V.° fte . L lu v ia ,.. . »
C o ru ñ a ...  . 751,5 8,0 S. O . . . . V iento . C u b ie r to . R iz a d a .
S an tiag o .. . 753,6 6,3 O. Calm a.. Idem ......... V
O p o r to . . . . » » » » » »
L isb o a .. . . » » » » » »
B adajoz. . . 753,6 11 ,0 S. O . . . V ien to . N ubes.. »
San F.° 8 h. 761,6 41,5 0 I d e m .. . Idem ......... Oleaje.
S e v illa . . . . 757,7 7,5 s........ I d e m .. . N ublado .. »
T arifa .......... 759,3 41,2 N . O ... B r is a . . N ubes— Rizada.
G ra n a d a . . . 760,4 4,3 N . E . . . Id e m .. . C ubierto ,. »
A lic a n te .. . 756,5 44,4 O........... Id e m .. . Cási cub .. T ra n q .a
M u rc ia___ 756,5 44,0 O. N. O. Id e m .. . I d e m .. . . .
V alencia  . . 754,2 9,0 O........... Id e m .. . N u b o so ... ))
B a rc e lo n a . 751,3 5.8 O V ien to . N ubes . . . T ran q .a
Z a ra g o z a . . 748,7 5,0 N. O ... B risa . . C ubierto .. »
S o ria ........... 750,5 0,4 N . O ... Id e m .. . Id e m . . . .
B ú rgos___ 754,8 4,1 0 . . . . . . Id em .. . Idem ......... »
V allado lid . 753,4 5,0 0 ....... Vit-nto. Idem ......... »
S a lam an ca . 750,9 4,1 N. 0 . . . . I d e m .. . Idem ......... »
M ad rid . . . 755.1 2,7 0 B risa . . Idem ......... »
C iu d -R e a l. 759,7 3,0 0 V.° fte . Idem ......... »
A lb ace te .. .  
B rest 8 h .. .

756,6 4,5
» O. S. O. Id em .. . Cási cub ..

B ayona (id.) )> » » » »
C ette (id.).. » » » » »
M arsella (id) » » » » » »

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del  13 de M arzo de 4 869. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítu los del 3 p o r 100 conso lidado , p u b licad o , 30-55, 35 
40 y  30; 30-50 pequeños; á plazo , 30-30, 40 y 25 fin cor. íir.

Idem  del 3 po r 100 consolidado e x te r io r ,  no publicado 
32-80 p.

Idem  del 3 p o r 4 00 d ife rid o , pub licado , 29-20 y  25 ; 29-20 
p e q u e ñ o s ; no publicado, 29-05 d.

B illetes h ipo tecarios del Banco de E s p a ñ a , pub licado , 95-50; 
no p u b licado , 95-75 d.

Idem  id . de  la segunda sé r ie , pub licado , 81-25.
C arpetas  provisionales de Bonos de l T eso ro , id . ,  60- 00, 

60-25 y 61 -00 ; no publicado, 60-00 p.
A cciones de c a rre te ra s  generales, 6 p o r 4 00 anual, em isión 

de  1.° de Jun io  de 1851, de  2.000 r s .,  id ., 83-25 d.

A cciones de 31 de A gosto de  1852, de  á 2.000 r s . ,  no  p u b l i 
c ad o , 65-00.

Idem  d e  1.° de  Julio  de  1856 , d e  á 2.000 rs .,  i d . , 61-00 d.
Idem  de O bras públicas de  1/  de  Julio  de  1858, d e  á 2.000 

rea les, pub licado , 61-00.
Idem  del Canal de l L o zo y a ,d e  1.000 rs ., 8 p o r  4 00 anual, 

no pub licado , p a r  d.
Obligaciones gen era les  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  de  á 2.000 rs .. 

p u b licado , 55-00 y 54-80.
A cciones del B anco de  E sp a ñ a , no pub licado , 118-75.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 dias fe ch a , 49-70.
P arís  á  8 dias v i s t a , 5-17 p.

PLAZAS D E L  R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete   p a r .  » L u g o ....................  1/4 d  »
A l i c a n t e . . . . . . .  » 4/4 M álaga  \ „
A l m e r í a . .   » 4)4 M u rc ia   p a r  d . »
A v ila ......................  p a r d .  » O re n se   p a r . »
B ad a jo z   » 1/4 O v ie d o . ,   »* 4/4
B arce lo n a   » 3/4 d. P a le n c ia   p a r. »
B ilbao     p a r  p . » P a m p lo n a .. . . .  p a r  d . »
®ur g °s ....................  p a r . » P o n te v e d r a . . .  p a r . »
C áceres...................  p a r . » S a la m a n c a . . . .  4/2 p . »
C á d iz . ....................... » 4/2 d. San S e b astian . » * 4/4
C aste lló n   p a r . » S a n ta n d e r   4/4 »
C iu d ad -R ea l. . .  p a r . » S an tiag o    i/«  „
C ó rd o b a     » 4/4 d. Segovia   p a r. »
C o ru ñ a     3/8 » Sevilla  » ’ 3/g
C u en c a ....................  4/4 * S o r i a . . .   » „
Xe ro n ?    Pa r * » T a r r a g o n a . . . .  » 4/4
G ra n a d a   » 4/4 T erue l.................. p a r d . »
G u ad a la ja ra   1/2 » T o led o   p a r  ' »
£ uel v a   */* » V a l e n c i a . . . . . . .  * i / 4 d
g ues c a   p a r . » V a l l a d o l id . . . .  4/4 V ’
¿ a e n .........................  p a r . » V i t o r i a . . .   » s/«

........................ H 4 p . * Z a m o r a . . p a r . „
P r id a ; ....................  p a r. » Z a ra g o z a   » 3 /g p
L o g r o ñ o . . ^ . . .  p a r d .  » 5 d /* p ‘

BOLSAS EX TR A N JE RA S.

Lóndres 12 de M arzo. — C onso lidados, 93 á 418
París 12 de M arzo. —  3 p o r 1 0 0 , á  70-90. — 4*1 n n r i n n

e x te rio r* ,T  espafloles' - 3 Po r  100 in te ™ r ,  á  2 9 , - I d e m

AYUNTAMIENTO PO PU LA R D E M ADRID 
D e  l o s  p a r t e s  rem itidos  en el dia d e  a y e r  p o r la  In te rv en c ió n  

mo, nota de precio1

C a r n ^ d p  A L P 0 R  M A Y 0 R  Y  M EN O R .

á 0,212 e scu d o ?  Ubra? * '6°°  6SCUd° S am > ba Y d e  ° '168

}rtomd a Cl rn e r0 , h  ° '168 á ° '2 '̂ 2 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de  0,400 á 0,500 escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada , de  2,800 á 3 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o .................................. 1.370rfanegas.
P rec io  m e d io ..................................  5,808 e scu d o s .

Lo que  se  anu n cia  al púb lico  p a ra  su  in te ligenc ia .

M adrid  13 de M arzo  d e  1869 .— El A lcalde p r im e ro , N icolás 
M aría  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a . —  A  las ocho y  

media de la noche.—La función se anunciará por car
teles.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe).— A  la s  c u a t r o  
y m e d ia  d e  l a  t a r d e .  — La jura en Santa Gadea. — Las 
citas.

A las ocho y media de la noche. — La jota aragone
sa, — La carta y el guardapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media de 
la tarde. — Luz y sombra. — La diosa Flora. — Gran 
can-can.

A las ocho y media de la noche. —• Una musa por 
mujer. La diosa Flora, baile,—En las astas del toro.— 
Gran can-can de Les lorettes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo).— 
A  las cuatro y  media de la tarde.—Sexta série —35 fun
ción de abono.—Segundo turno impar.—La comedia de 
mágia en tres actos La pata de cabra. — La quadrille 
exentrique Lceil crévé.

A Jas ocho y media de la noche. — Sexta série. — 28 
función de abono.— Tercer turno par. — La zarzuela en 
tres actos y  cuatro cuadros La Gran Duquesa de Gerols- 
tein.—La quadrille exentrique Uoeil crévé.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las cuatro de la tarde y  
ocho y  media de la noche. — El Redentor del mundo 
(Pasión de Jesús).

P l a z a  d e  T o r o s .— H o y , á  la s  t r e s  y  m e d ia  e n  p u n t o  
d e  l a  t a r d e  ( s i  e l t ie m p o  n o  lo  im p id e ) ,  t e n d r á  l u g a r  la  
u n d é c i m a  c o r r id a  d e  n o v i l lo s  y  ú l t i m a  d e  la  te m p o r a d a ,  
p o r  c u y o  m o t iv o  h a b r á  d o s  d iv e r t i d a s  m o j ig a n g a s  , n o 
v i l lo s  p a r a  lo s  a f ic io n a d o s  y  c u a t r o  t o r o s  d e  p u n ta s .


